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Bxcmo. Sr. D. E duardo  S aav ed ra , Senador. 
Excrao. S r. D. R afael M aría de  L abra , Senador. 
Exento. Sr. D. Q abrlel M aura C antazo, Diputa­

do á  Cortes.
E xento. Sr. D. Ju a n  V ázquez de M ella, D iputa­

do á Cortes.
S r. D. J ,  G álvez C añero , Ingeniero.

I Exento. Sr. M arqués de  O livart, Publicista.
S r. D, José  M aría E scuder, D octor en Medicina. 
Sr. D. P rim itivo  A rtigas, Ingeniero.
S r. D. Dionisio P érez , Publicista
S r. D. Jo sé  M arv á  y  M ayer, Coronel de Inge­

nieros.
S r. D. M anuel A n tó n  y  F errán d lz , Catedrático.
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Lia Papelera Española
FABRICACIÓN DE PAPEL DE TODAS CLASES
DELEfifleiÓM EH MADRID, ATOCHA, MÚM. 113
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Fáb rica  de Geraeza L A  B O H E M I A
J U A N  M U S O L A S ,  S ,  e n  C .

C alle  de R o sellón , núm ero 5 1 5 .— B A R C E L O N A
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t  g r a n d e s  a l m a c e n e s  j

ÍEL ‘SiGLOj
J  Los m ayores y  m ás Im portantes d e E spaña a

♦ CONDE, PUERTO Y C.* |
♦  A p artad o  de c o rreo s  n.®  101 .  D irección  te le g rif lc a ; J
$  SIG LO -B aroelona

:♦
:
;♦
:
:
;
X
X
XX
XX
X
X

B X T B n S O S  S U R T I D O S
de todos los artículos que comprenden U s 60 sec­
ciones en que están clasiScados.

TEJIDOS de todas clases y  gustos;' de seda, lana, 
hilo, algoddn y mezclas.

PRENDAS DE USO PERSONAL, interiores y  ex­
teriores, para Señora, Caballero y Niños.

ABTÍOOLOS pare recreo, sport, escritorio, toca­
dor, mesa, viaje, religiosos y de capricho.

MUEBLAJE y enseres de casa.
Las bases permanentes de venta PRECIO FIJO y 

PAGO AL CONTADO rigen para todos, siendo la 
mejor garantía de que n n e sti'O B  c l i e n t e s  d e  
M a r r u o c o s  obtendrán los artículos i  los m i s ­
m o s  p r e c i o s  que los de esta ciudad.

Las mercancías se expiden de o r d e n ,  c n e n t a  
y  r i e s f f o  del cliente, poniendo nosotros especial 
atención en sn  buen embalaje. Los gastos de envío 
y cuantos aquéllas originen desde la salida de estos 
Almacenes son de cnenta del comprador.

Remitimos g r a t i s  y  f r a n c o  d e  p o r t e s  
CATALOGOS y MUESTRAS, y  conteatamoe á vuelta 
de correo dando cuantas i u s t r n c e l o n e s  y datos 
soliciten nuestros clientes.

:
XX
X
X
X
X
X•♦
:
♦♦
♦
♦

♦♦

♦♦
♦
:

I

X — .................. *
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CH O CO LATES SUPERIORES
D E  L A

GOmPAÑlR GOüONlflli
P R O V E E D O R A  E F E C T I V A  D E  L A  R E A L  C A S A

5 0  R E C O M P E N S A S  I N D U S T R I A L E S

L a f á b r ic a  m á s  im p o r ta n te  d e  E sp a ñ a  e n  e l  r a m o

VENTA DIARIA; 10.000 KILOS

P E P Ó S IT O  Q E flE R ^L : Calle Mayor, 1 8 . -M ^ P R I P

CONDICIONES V E N T A JO S A S  PA R A  L O S EX PEN D ED O R ES

P l a n o s  O R T I Z  ( C V S S I )
Sociedad franco - Hispano - Americana
P a ra  la construcción de pianos de cola y verticales, 

con m arco de hierro y á cuerdas cruzadas.

P rim era  y única fábrica española m ontada con todos 

los adelantos m odernos para  la fabricación anual de

¡i 1.200 PIANOS, 1.2 0 0 !!
Ca fábrica española de m ayor exportación á  Hmérica *  exportación á  todos los países

P rim ero s p rem ios en  c u a n ta s  E xposiciones In te rn ac io n a le s  se  h an  p re sen tad o

^  —  D irecc ió n  c a b le g rá f ic a :  © K T l Z i e C S S é . = = B a R e E L 0 N J l  — ^

C r y . 9 ^   ------------------y - - ------------- ----

Ayuntamiento de Madrid
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A G EN C IA  DE T R A N SPO R T ES  Y ADUANA
AMENGUAL y  C /

S O C I E D A D  E N  C O M A N D I T A

CASA E N  C E R B E R E  Y  PO R T -B O U

S e r v i c i o s  c o m b in a d o s  d e  d o m ic i l i o  á  d o m io i l io  p a r a  
t o d o s  l o s  p u e r t o s  d e  la

Península , C anarias  y Cosía de fíiarruecos
Consignacióa: V apores correos de Mahón. 
D elegación; A gencia  H avas F ab ra  
Casa p rincipal en Barcelona: D orm itorio  de San 

F raneiseo , núm . 13.
T elegram as: A m engual.

- A — dtc— * _ * ■
C o m p a ñ ía  H n ó n im a

' . de  V a p o re s  Y IN Ü ESfl
S u c e s o ra  d e  E S P A L I U  Y  C .“

S E Í - V Z 1 L .3 L .A .

SERVICIO FIJO ENTRE SEVILLA Y MARSELLA
Salidas de Sevilla  los dom ingos.
Idem  de B arcelona p a ra  M arsella los miércoles. 
Idem  d e  M arsella los miércoles.
Idem  de B arcelona p a ra  V alencia, M álaga, Cádiz y  

Sevilla los dom ingos.

Consignatario en Barcelona; D. A G U S T ÍN  P U I G  
P a s e o  de la  A duana, 5 , b a jo s

4i

CENTRO DE PRODUCTOS CERÁMICOS
DIRIGIRSE Á LOS SEÑORES

f  I R R É S ,  M I C l á  I  C.'
R o n d a  S a n  P e d r o , fiR C E L O fiA

en la  P en ínsu la , E x tran je ro  y  U ltra m a r
EL CIERVO Y MANOC ■ ■  ■ ■  d e s d e  O  A

E l, EBÓ N de i .  S a m só  H
E E P E B iq ü lT O d .C .i ia e e ó  ■  %  ■  ■  H

Clases superiores 7  especiales ■  ■  ■  ■  mm mm
para el Panguingue _  9  B  B  f l  f l | j  Direcciói

-  I  r  L  U  M  n
I I  B  I  ■ d e h i i ^ y u n ^ o j a  I I I  n
K f l  B B  I  FÁBRICA MOVIDA POR ELECTROMOTORES
f lIB  H |  DE SUCESORES DE S. COMAS X RICART ¡ T m
f l V  ■  ■  A. CO M A S (S. en C .)  en i?»y  -

I b  ♦ ♦ « B A R C E L O N A : R o n d a  d e  S a n  P e d ro ,  n ú m . 4  ♦ ♦ ♦

M. CÜOURNY
F A B R I C A N T E  D E  L A D R IL L O S  

Venta de tierras refractarias Especialidad en piezas 
para generadores de gas pobre ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

R E T O R T A S Y PIE Z A S  para  g a s  j> sulfuro de carbono. ♦  
P IE Z A S para bóvedas de generado res de vapor. »  LADRI­
L L O S para fundiciones, altos hornos y herrerías. ♦  LADRI­
L L O S para  hornos de cal y  cem ento. ♦  LADRILLOS para 
calderas de vapo r. ♦  H O R N O S  Y M UFLAS para decorar 
cristal y porcelana . ♦  H O R N O S Y C R ISO LES para fundi­
ciones y  ensayos de  m etales y  m inerales. »  M ATERIAL 
R EFR A C T A R IO  p ara  laboratorios quím icos y de minas. ♦  
FA B R IC A C IO N  E S P E C IA L  de g ré s  fino para laboratorios y 
fábricas de ác id o s. ♦  CAJAS g ré s  para galvanoplastia  y tin­
to re ría . ♦  VALVULAS Y G R IF O S  para ácidos y tintore­
rías. . ♦  V A S O S  g ré s  y porosos para pilas eléctricas. ♦  TU­
BERIAS g r é s ,  de todos d iám etros para alcantarillas, traídas 
y_ bajadas de ag u as ; inoxidables y muy superiores á las de 
hierro  y cem ento  ♦  BA LD O SIN  de g ré s , para pavim entos 
♦  ♦  de a ce ra s , cocheras, cuadras, pesebres, e tc ., e tc. ♦  ♦

G alle  B a lm e s ,  núm . 21.—B A R e E L O N il

>¥

V a r ie d a d e s  en  c la se  y  PRECIO S
P ta s .

SAMOCA

¥

i*

¥

¥

■ y
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COMPRA DE ASTAS DE CARNERO DE TÚNEZ 
MARRUECOS ♦ ARGELIA ♦ TRÍPOLI 
=  EGIPTO Y COSTA DE SIRIA =

M  m t i t K f í S .  a s t a s  í ¡ t t  ? m
D e p ó s ito  d e  t o d a s  e l a s e s  d e  B a l l e n a s  e ^ t p a n j e f a s ,  B p o e h a s  y  ñ e e p i l l o s

— — —  SE  D E SE A N  R E P R E S E N T A N T E S
D irig irse  á 
los señores B E R N A D E S  Y M A S

G alle  P e tr i tx o l ,  n ú m e ro  4. » 6 A R G E L O N A

y

COMPAÑIAS NAVIERAS
J ,  González^ S. en C*, de Gíjón ♦ R odríguez, S, en C ,, de Gíjón

 — Francisco V íla  C asanovas, de Barcelona =
C yp. Fabre &  C., de M arseille ♦ Real C om pañía, A d ría  de F íum e 
-  Lloyd A ustríacos ■

C onsignatario  en B arcelona el

Señor Pon tlijo d e  Ran\ón Ramos
P aseo  C olón, n ú m ero  3

Fábrica al por mayor de Pastas para Sopa
FUNDADA EN 1800

FRANCISCO GARRIGA
^  ^ ^  

Carmen, núm. 7. — BARCELONA

Venía de féculas, harinas y sémolas

FÁBRICA DE MOSAICOS HIDRlüLICOS
P ie d ra  y  G ra n ito  a r tlf le la l y  T u to s  de C em ento 

en BARCELONA

CEMENTOS PORTLAND Y CAL HIDRÁULICA 
en VALLCARCA (Costas de Carral)

JYI. e. B U T5E M 5 ?  FRHDERíl
Despacho: Pelayo, 22. — BARCELONA 

T e lé fo n o  581

P ro v eed o res de l a  R ea l c a s a  ♦  P re m ia d o s  e n  v a r ia s  eap o sic lo n es

Qafalana
Agencia de Mensajerías MaríNmas y Terrestres

*

C om isiones, C onsignaciones, T rán s ito s  y  A duanas, P asa je s  com binados y  D irectos 
  á precios m ás reducidos que en n in g u n a  o tra  casa  de este ram o  ----------

E Q U I P A J E S ,  E N G ÍIR G O S  Y P H Q ü E T E S  P O S T A L E S

R a m b la  d e  S a n ta  fñ ó n ic a , n ú m , 2 5  B /ÍR C E L O fifi

Ayuntamiento de Madrid



B» 5»
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M lT i lS  LÓPEZ M ADRID
C A F É S  «» T U E S T E  DIARIO

M O K A ,  C A R A C O L IL L O ,  P U E R T O  RICO Y CU BA

T E S  E SP E C IA L E S
c y

DE V E N T A  EN T O D A S  P A R T E S
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FÁBRICA DE MOSAICOS
D E

Viuda é Hilos de Juan Yila
T eléfono  308 D E SPA C H O : P u e r ta íe r r ísa , 21

FABRICA: Aragón y Marina.==BARCELONA
E sta casa, adem ás de la  tabricaelón  de mosaicos hidráulicos y 
p ied ra  artificial, cuyos dibujos y  precios se de ta llan  en catálogo, 

se dedica tam b ién  á  ia  v en ta  de

PRODUCTOS CERÁMICOS
como Water-cloiete, Áaulejos, Baldosines, Aseadoras,etc,, etc.

FABRICA DE PLATERIA
D E  TO D A S C LA SES

A lta  de San  P ed ro , núm s. 13 y  15

 —  B A R C E L O N A  —
Ayuntamiento de Madrid
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Ltínea He Filipinas
T rece v iajes anuales, a rran can d o  de L iverpool y  haciendo las escalas d e  C oruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, C arta­

g en a , V alencia, pava sa lir de B arcelona cada cua tro  sábados, ó sean: 6 Enero, 3 F ebrero , 3 y  31 Marzo, 28 Abril, 
26 Mayo, 23 Ju n io , 21 Ju lio , 18 Agosto, 15 Septiem bre, 13 O ctubre , 10 N oviem bre y  8 D iciem bre, d irec tam ente  p a ra  
G énova, Port-Said, Suez, Colombo, S ingapore y  M anila. Salidas de M anila cada cu a tro  m artes, ó sean: 23 Enero, 
20 F ebrero , 20 Marzo, 17 A bril, 15 M ayo, 12 Jun io , 10 Ju lio , 7 A gosto, 4 Septiem bre, 2 y  30 O ctubre, 27 N oviem bre y 
25 D iciem bre, haciendo las mism as escalas que á  la  ida  h a s ta  B arcelona, prosiguiendo el v ia je  para  Cádiz, i isboa, 
S an tan d er y  Liverpool. Servicio por trasbordo  p a ra  y  de los puertos de la  Costa o rien ta l de A frica, de la  Ind ia, 
Ja v a , S um atra , China, Jap ó n  y  A ustra lia .

Ihínea He Cuba ^é^ico
Servicio m ensual á  H ab an a  y  V eracruz, saliendo de Bilbao el 1?, de S an tan d er el 20 y  d e  C oruña el 21, d irec ta­

m en te  p a ra  H ab an a  y  V eracruz. Salidas d e  V eracruz el 16 y  de H ab an a  el 20 de cada mes, d irec tam en te  p a ra  Coru­
ña  y  S an tander, Se adm ite p asaje  y  ca rg a  p a ra  Costaflrm e y  Pacifico con trasbordo en  H ab an a  a l vapor de la  linea 
de Venezuela-Colombía. Com binaciones p a ra  e l lito ra l d e  C uba é  Is la  de Santo Domingo.

l^inea He ^ew-^ork, Cuba J\lé:;¿iGO
Servicio m ensual, saliendo de G énova el 21, da Nápoles el 23, de B arcelona el 26, de M álaga el 28 y  de Cádiz el 

30, d irec tam ente  p a ra  New-York, H abana , y  V eracruz. R egreso de V eracruz e l 26 y  de I la b a u a  el 30 de cada mes, 
d irec tam en te  p a ra  New-York, Cádiz, Barcelona y  G énova. Com binaciones con d istin tos puntos de los Estados Unidos 
y lito ra les de Cuba. T am bién  se adm ite p asaje  p a ra  P uerto  P la ta , con trasbordo en  H abana.

Ihítiea He Venezuela-Colombía
Servicio m ensual, saliendo de B arcelona el 11, el 13 de M álaga, y  de Cádiz el 15 de cada mes, d irectam ente para  

Las Palm as, S an ta  C ruz de T enerife , S an ta  Cruz de la  P alm a, P u e rto  Rico, H abana . Puerto  L im ón, Colón, de donde 
salen  los vapores el 12 d e  cada mes p a ra  Sabanilla , C urasao, P u e rto  Cabello, L a G u ay ra , etc. Se adm ite p asaje  y  
ca rga  p a ra  V eracruz, con trasbordo en  H abana, Com bina con el fe rro carril de P an am á  con las Com pañías de N ave­
gación dei Pacifico, p a ra  cuyos puertos adm ite  p asaje  y  ca rg a  con billetes y  conocim ientos directos. Combinación 
p a ra  el lito ra l d e  Cuba y  P uerto  Rico. Se adm ite p asa je  p a ra  P u e rto  P la ta , con trasbordo en • uerto  Rico, y  pava 
Santo  Dom ingo y  S an  Pedro d e  Macoris,' con trasbordo  en H abana . Tam bién c a rg a  p a ra  M aracaibo, C arúpano , Coro 
y  C uroaná, con trasbordo en  Puci-to Cabello, y  p a ra 'T r in id a d  con trasbordo  en  C urasao.

Ihínea He guenos Aíi^es
Servicio m ensual, saliendo de G énova el 1, de B arcelona el 3, de M álaga el 5 y  de Cádiz e l 7, d irec tam ente  para  

S an ta  C ruz de T enerife M ontevideo y  Buenos Aires, em prendiendo el v ia je  de regreso  desde Buenos Aires el d ia  1 y 
de M ontevideo el 2, d irectam ente p a ra  C anarias, Cádiz, B arcelona y  G énova. Com binación p o r trasbordo  en Cádiz, 
con los puertos de G alicia y  N orte  de E spaña.

Ihífiea He Cúnatelas
Servicio m ensual, saliendo de B arcelona e l 17, de V alencia el 18. de A lican te e l 19 y  de Cádiz el 92 d irec tam en­

te  p a ra  T án g e r, Casablanea, M azagán, Las Palm as, S an ta  Cruz de T enerife  y  S an ta  Cruz de la  P alm a con reto rno  
á  S an ta  Cruz de T enerife p a ra  em prender el v ia je  de regreso  el d ía  1.°, haciendo  las escalas de Las P alm as, Cádiz, 
A licante, V alencia y B arcelona

Ihínea He FernatiHo ^oo
Servicio bim estral, saliendo de B arcelona el 25 de Enero  y  d e  Cádiz el 30 y así sucesivam ente cad a  dos meses 

p a ra  F ernando  Poo, con escalas en  Las Palm as y  otros puertos de la  Costa occidental de Africa y  Golfo do G uinea. 
R egresan de F ernando  Poo el 26 d e  F ebrero  y  asi sucesivam ente cada dos meses, haciendo las mism as escalas que á 
la  id a , p a ra  Cádiz y  B arcelona.

Ihínea He Tán^et?
Salidas de Cádiz: L unes, Miércoles y  V iernes, p a ra  T án g e r, con extensión á  los puertos de A lgeciras y  G ibraltar, 
Salidas de T án g er: M artes, Jueves y  Sábados, p a ra  Cádiz.

Estos vapores adm iten  ca rga  en  las condiciones más favorables, y  pasajeros á  quienes la  Com pañía d a  a lo ja­
m iento m uy cómodo y  tra to  esm erado, como h a  ac red itado  en su  d ila tado  servicio. R ebajas á  fam ilias, á  v ia jan tes 
del Comercio y  por pasa jes  de .ida  y v u elta . Precios convencionales p o r cam aro tes de lu jo . T am bién  se adm ite  ca rga  
y  se expiden pasajes p a ra  todos los puertos del m uudo, servidos por lineas regu lares. L a  em presa puede aseg u ra r 
las m ercancías qu e  se em barquen  en  sus buques.

A kV IS U S  1 9 1 P O B T A .K T K 8 :  R e b a j a s  e n  l o s  f l e t e s  d e  e x  p o r t a d  d n . —L a C om pañía hace re b a ­
ja s  de 30 “/o en  los fletes de determ inados artículos, con arreg lo  á  lo establecido en  la  R . O del M inisterio de A gri­
cu ltu ra , In d u stria  y  Comercio y  Obras Públicas de 14 A bril 1931, pub licada en  la  Gaceta  d e  22 del mismo mes.

S e r T i c l o s  C o m e r c i a l e s . ^ L a  sección que de estos servicios tiene  estab lecida la  C om pañía se en c arg a  de 
tra b a ja r  en U ltram ar los M uestrarios que le  sean  en tregados, y  de la colocación d e  los artícu los cu y a  v en ta , como 
ensayo, deseen hacer los E xportadores.

Ayuntamiento de Madrid
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E N  T O D O  B D

m o n d o  C A R  A B A Ñ A .

G O L T S T J J V n O  U
u
u

GOMISIflIlES, REPfiESEliTilGIOKES Y GONSIDNIICIONES
Emilio Mármol Martín

T V T T T IT  . T T  . T  .  >X

eONSIGNAGION Y ©OMISION
M IQ U E L  B E R N A R P I

s i i i  l o m  2 0 1 . 0 1

f*laza de Cataluña *  J^aseo de Qpacia
Céntrico, Moderno, Cómodo
Montado con todos los 

principios higiénicos

electricidad, Ascensor, Calelaccldn, 
central. Agua corriente, caliente, fría,
V teléfono en todos los dormitorios.
Cuartos de baño con &l. C.

R E N O M B R A D O  
R E S T A U R A N T

FÁBRICA DE CERVEZA >  C A S A B L A N O A  m a r r u e c o s

X»B

ERNESTO PETRY. s.en
" 5C a l le  C a s s D o v a ,  D a m e r o  2 ^

Especialidad en Cerveza PILSEN ^
W m ' m V A W m \ W m V m V m V m

Barcelona

Comisiones y Representaciones Agencia marítima
CoEBÍgnat.rio d« las Corap&ñias de N a re g a o iÓ D

Rius y torres, de Barcelona «  Antonio niillán, de Cádiz

COMPAÑÍA de VAPORES
d e  V a l e n c i a  á  B a r e e l o n a

L a R oda H ermanos
GRAO DE YHLENeia

Ayuntamiento de Madrid
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FÁBRICA DE MUEBLES BE TODAS GLASES
c o

c c á

»
I
)
)
I
»
»

P i = >

Seflores VILELLA & CASAS
' 2 4 ,  A U R O R A ,  2 4 .  — B A R C E L O N A  -  '

LÍNEA DE VAPORES MILLAN
S e r v i c i o s  q a i n e e n a l e s  e n t r e  S E V I L L A ,  
C A D I Z ,  c o s t a  d e  9 I A B B U E C O S  é  I S L A S  
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SERVICIO RECOLAR Y  FIJO
BNTBE 1 ,0 8  PtTEBTOS DE

Mursilli, GÉn, Ihliu y Gosti di Irrieco!
Para M a rse lla , G énoV a, G ibraltar, C anarias y  C o s­

ta  d e  M a rru eco s , aaldrá de eate paerCo el vapor españolwv «ranas UVL.VO9 enxuia uq 901,0 |iU01tU 91 Va|DJI espALUDI

CARTAGENA
SQ capitán D . Ju an  A b ril, admitiendo carga 7  pasajeros para 
dichos pnertos. Para toda clase de informes dirigirse á sns 
agentes S r e s . C a sa se c a  y  C.® (S . en  C .) T r a s p a la d o , t.

i
FÁBRICA DE PRODUCTOS CERÁMICOS 

A L  V A P O R
Tejas vidriadas y comunes.— Mosaicos cerímicos incrnstados 
al fuego.—Escamas para cúpulas.—Azniejos,—Baldosines. 
—Baldosas de Gre para aceras,—Ladrillos prensados rojos. 
—Ladrillos refractarios.—Ladrillos esmaltados, etc,, etc,

P la z a  C n iv e rs id a d ,  ^ . '« B a rc e lo n a

Setráio enk lafcelona, ílmeria y Malilla
PO R  E L  M AGNÍFICO V A PO R  E S P A 5Í0L

VELARDE
S a lid a s  d e  B a rce lo n a  para A lm er ía  lo s  d ía s  3  y  12 

y  e l  21 para A lm ería  y  M elilla
Admite carga para ambos puntos y para todas las estacio­

nes de la línea de los ferrocarriles del Snr de España, diodo, 
se talones directos. Para m is informes dirigirse i  sos con* 
signatarios en Barcelona: S r a .  V d a .  i i r f i l a ,  C e r t  y  
D o m é n e e h ,  c a l l e  d e l  E a r q n e ,  3 .

v : :

Ayuntamiento de Madrid



ESTELA
ANTIGUA CASA B E R N A R E G G I

(DanaíaetüPa de Pianos 
y  Raprnoniams

Vda. de Pedro Estela
Calle de Cortes, 607.--BAR CELO ttA

Casa fundada en 1830

La primera en España

Prim era Medalla de Oro 
París 1855

Gran Premio, Lieja 1905 
Gran Medalla Jubilar 

Bukarest 1906
Proveedor de la Real 

Casa desde 1860

Pianos rectos y de cola en diversos modelos y estilos-------
= dotados de todos los perfeccionamientos modernos

Ayuntamiento de Madrid



L O E C H E S
6t LA mARCIARITA”

X

AGUA MINERAL NATURAL, PURGANTE, DEPURATIVA
Curación de las enfermedades del Ylparato digestivo» del H ígado , especiales de la 
m u ie r  y todas las de la p iel. Más de medio siglo de uso universal en bebida y baño.

ALMACÉN DE BISUTERÍA Y QUINCALLA

L u i s  C .  D o v a l

Calle Vergara, 4 BARCELONA

GRAN HOTEL INGLÉS
8 ? 10, Ectiegara?, ? Príncipe, ll.-JYIflDRID

Propiefarios: y ^CUjiVpO

v ¿ ;

H otel-R estau ran t de p rim er orden, en edificio construido ad hoc, aum entado 
y reform ado con la  adquisición de la  casa núm ero 11 de la calle  del P rincipe .

M agnificas hab itaciones pai’a  fam ilias.—Salón re s ta u ra n t p a ra  500 personas.— 
Nuevo y espléndido salón de lec tu ra  y  espera.—Baños en todos los pisos del H o te l.— 
Teléfono.—A scensor.—Calefacción á. vapor.—Luz eléctrica en todas las habitaciones. 
— No hay  m esa redonda.—H abitaciones desde 4 pesetas.—H ospedaje á pensión desde 
12 pesetas.—In té rp re te  y coche del H otel en las estaciones á  la  llegada de los trenes.

A. Coplat Unos.
BANQUEROS (CEUTA)

Expiden y negocian Letras sobre España y extranjero en pesetas, libras y francos

G o m i s i ó n  e c o n ó m i i c e t
---------

X
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MOVIDA A VAPOR
  D E  — '

do lea ¡Pija

H m alia , 3 5 . - B a R e E L © N a

CÚ SPID E DEL TIBIDABO.=BARCELONA V iaíe  á  p rec io  red u c id o

H o t e l  H e s t a o r a o t  C O L L
M ontado  con todos los adelantos. *  M agnificas habitaciones 
para fam ilias. *  Salón de baño. *  Luz  eléctrica. *  H ab íta - 
*  *  #  *  ciones y hospedaje desde 8 pesetas. *  *  *  *

GRAN H O TE L  R E S T A U R A N !

j l i D l i o s l l í l i t o d o s
( D E U X  M O N D E S )

B A R C B L O N A
El más espacioso, ventilado y de m ayor capacidad de todos los de 
esta capital ♦  160 habitaciones ♦  Edificio á 4 fachadas ♦  A scensor, 
Luz eléctrica ♦  Salas de baño ♦  P rec io s  especiales para la r­
g as  tem poradas ♦  Habitaciones sin m anutención ♦  Om nibus y 
Autom óvil, propiedad del H otel, á la llegada de los trenes y va­
pores, y  para excursiones ♦  Se hablan los principales idiomas

V . Sauríy Propietario

Manuíactura de Camisas ? toda clase de * ♦ ♦ * * 
♦ ♦ * Coníecciones en Cuellos, Puños y Ropa blanca

Claverol y Comp.’
Calle de Trafaljar, número 6. —  BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid
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A N I S  D E L  M D N D T  c o

Q r a n  P r e m i o
ere la Expcsicíón Universal de París 1900.

P r i m e r o s  P r e m i o s

en todas las

EXPOSICIOMES.

Marcas de la casa Clases
^ S P U M A d e ORO....̂  co rrie n te
SPORT..    ......fino
EXORLSIOR.    extra

< ao
"nm
7)
z
>
z
oo

co 
O

J

pábpiea 5®
d e

^  P ia n o s
FUNDADA EN (875

1

ü l t l £
Le

J ."
Pianos verticales y de

cola, á cuerdas cruzadas 
A M E R IC A N  S T y U E

AURORA, II y 11 bis ♦♦ Exportación á todos los países ♦♦ B fiR C E L O lifl

IDO- — - O G
Ayuntamiento de Madrid



G R «N  F t B R IC l  DE CERER ll  V BUJÍAS
VIRGEN DEü PILAR

M aT flR ©  (BHReELO Nfl) -

especialidad en C irios de Cera p u ra  p a ra  el Culto Católico 
» » ♦ ♦ < >  B ujías esteáricas y tran sp a ren tes  ♦  ♦  ♦ ♦ ♦

Antonín, Martí y Biayna
F Á B R I C A  E N  M A T A R Ó  — T eléfono  99 

E s c r i t o r i o  e n  B a r c e lo n a :
P L A Z A  U R Q U I N A O N A , 3

T eléfono  1337

telegram as» T I M A R C  » Barcelona

„ . ( A. B. cCodes { , . . ,I L ieber’g
A. B. C., 4.* Edn.

’s

f a b r ic a  d e  SALCHICHON
nHyoM IG U E L  GfiRRlGU U M B E R T ,  s »  r. jum Riar

P R O V E E D O R E S  D E  L A  R E A L  C A S A  C A S A  FU N D A D A  E N  1857

r  GRAN PREMIO, MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICIÓN DE LYON, 1904 X  
Despacho: Comercio, 25, 1/--BA R C EL0N A l u n

FÁBRICA DE SALCHICHÓN

’.-i-.w;._____ •'w>Vü»

H E ^ R E > D E > R O S

3DE>

J u a n  T o r r a
1 3 ^ s i > a o l x o :  = 3

-  B A R C E L O N A  = ^ = '

Ayuntamiento de Madrid
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R E Y IS T a QüUVSENaL 

Organo de los Centros Comerciales Hispano-Marroquíes

REDACCIÓN Y ¿D U INISX R AC IÓ N

Madrid: Fernanflor, 8 , bajos.
Barcelona: R am bla  San ta  Múnica, 2 5 , principal.

Tánger: D. Luís Torres. 
Casablanea: D. Enrique Ruiz.Corresponsales

J P ü E O X O S

^0, E ipaña., M arruecos y  P ortuga l, t e i t  mete» 6 pesetas 
Un a ñ o .........................................  1 0  ,
Ea el ex tran jero , seis meses 
Un año  ...........................

7 fra n co s  
12 s

SU M A RIO : A v iso .—A  oada uno  lo  su y o -—E x p o s ic ió n  e n  fa v o r  de 
la  co n stru cc ió n  d e l p u e r to  de  C eu ta .—A ra n c e l p a ra  la s  p o se ­
s io n es  e sp a ñ o la s  d e l G o lto  de  G u in e a .-O y e ,  F r a n c ia .—L as  ta i­
n a s  de  G e la y a ,—T e tu á n .- E s p a u a  en  A fric a . —E l v e rd a d e ro  
cam in o .—A nte  M uley  H afid .—N o tic ia s . — F o lle tín :  Uecuirdoí 
m a r r o q u íe ij d e  J o s é  M .“ de  M u rg a .—A nuncios.

J . MARSANS ROF E HIJOS
B A R C E L O N A

Compra y  venta de valores al contado * Cumpli­
miento de órdenes en tas Bolsas de España y  del 
Extranjero « Cambio de monedas y  billetes nacio­
nales y  extranjeros * Cupones » GiVoj « Prés­
tamos » Cuentas corrietites * Seguros de cambio. 
D ire c c ió n  te leg rá fic a ; S C a r sa n r o r . — B a r c e l o n a

A V I S O

R ogam os á  cuan tos reciban  es ta  R e­
v ista  y  no deseen figurar en la  lis ta  de 
suscrip tores, se s irv an  d evo lverla  á  es­
ta  A dm in istración  p a ra  ev ita r p erju i­
cios. D e lo  con trario  g ira rem os el co­
rrespond ien te  im porte.

a  e a o a  u n o  e © s ü y ©

N uestro buen am igo y  com pañero 
Sr. R ittw ageu , ha  publicado en L a Co­
rrespondencia de España  u n a  inform a­

ción de C asablanea, en la  que dice que 
es objeto de diversos com entarios en 
aquella población la  petición del Centro 
Com ercial H ispano-M arroqui de B arce­
lona, solicitando la  lib e rtad  de los p ro ­
tegidos españoles que se h a llan  presos 
por haber tom ado p a r te  en los sucesos 
allí desarrollados, añadiendo que sólo á 
un error puede a trib u irse  la  referida 
petición.

Quien ha  incurrido en un error m a n i­
fiesto es el Sr. R ittw agen , sin duda por 
h ab la r de referencia, y  por tan to  con 
desconocim iento absoluto del asunto de 
que se tra ta .

Lo que ha solicitado el Centro M arro­
quí de B arcelona se funda en la  más 
e s tr ic ta  ju stic ia , y  sobre todo en el res­
peto  á  los T ratados, pues eso significa 
el haber reclam ado pu ra  y  sim plem ente 
que los protegidos españoles, presos con 
m otivo de aquellos luctuosos sucesos, 
sean juzgados por la  ju risd icción  espa­
ñola y no por la  francesa.

Así lo han  entendido In g la te rra  y 
A lem ania y  asi debe obrarse en estricto  
derecho, sin que con esto se p re tenda la  
lib e rtad  é im punidad  de los presos.

A  cada uno lo suyo.

FABRICA DE CALZAD O  Comisión-Representación
D E

JÜAN MAJO Y COMP.‘ R. MARTÍ Y BONET
T elegram as “ TIMARC” T eléfono  1357

= B A R C E L O N A  = Plaza ürpinaona, 3«BARCELONA
Ayuntamiento de Madrid



E s p a ñ a  e n  A f r ic a

E X P O S IC IO N

en  íaTOF de la  co n stru cc ió n  d e l p n e r to  d e  C euta

Excino. S r . : El Centro Com ercial 
H Í8[)anü-marioquí de Barcelona, en 
nom bre y representación  de los de Ma­
drid, Ceuta y T ánger, acude á  V. E. y 
expone:

Que en tre  las conclusiones que pre­
sentó en Hu cuestionario al Congreso ile 
A fricanistas, celebrado en M adrid en 
1907, figuraba la  necesidad de urgente 
consti-ucción del puerto  de C euta, como 
obra cuya im portancia , an terio rm en te  
sen tida  á  la  de los asuntos actuales de 
M arruecos, íué in iciada por los años 
1854,1860 y 1883 del pasado siglo, sin que 
b a s ta  hoy se hayan  realizado, á pesar de 
las racionales m aneras con que su nece­
sidad se ha expuesto, de las excitacio­
nes noblem ente prom ovidas, n i de los 
avisos repetidos con que los sucesos 
in ternacionales, referentes al Im perio, 
nos recordaran  que el puerto  de C euta 
era  una  necesidad g rande p a ra  E spaña, 
como e tapa  establecida p a ra  los buques 
navegantes del O riente a l Occidente, de 
los m ares A tlán tico  y M editerráneo, 
como depósito com ercial m edianero en ­
tre  Europa y A frica septentrional, como 
hospitalario  refugio á  las escuadras n a ­
cionales, como abrigo y  resguardo 
para  los buques m ercantes en sus ope­
raciones de carg a  y descarga y como 
elem ento valioso de otros motivos en 
pactos y alianzas reguladoras de la  paz 
hum ana.

E sta  nuestra  voz, haciendo reaparecer 
an tig u a  necesidad, tuvo su eco en el 
dormido esp íritu  de asociación, a n te  la  
realidad  de hechos que se adelan taron ; 
y al incorporarse aquél an te  las im posi­
ciones que llevaban como solución a r ­
m ónica m atrim oniar los alien tos de la 
in iciativa p a rtic u la r  con los patrió ticos 
acuerdos de celosos gobiernos, como los 
en que V. B. m ilita , la  A sam blea de la 
Producción y del Comercio nacional, ce­
lebrada en M adrid en m ayo de 1907, 
promovida por los plausibles esfuerzos 
del Excm o. Sr. Don A ugusto Gronzález 
Besada, vinculó la  acción p rivada con

la  gubernam ental, uniendo en un  solo 
propósito regenerador el disem inado 
pensar de m eritísim as colectividades, y 
en agosto del mismo año quedó ap ro b a ­
do el proyecto de construcción del 
puerto  de C euta, del que se señalan p re ­
ferentes notas en todas las conclusiones 
del grupo prim ero, sección de Comercio, 
que rubricaron los ilustres asam bleístas 
del 18 de m ayo del año pasado.

S im ultáneainente las C ám aras oficia­
les de Comercio de Oi'án y Melilla, las 
instituciones llam adas del Fom ento Co­
m ercial H ispano M arroquí y los Centros 
H ispano-M arroquíes, establecidos como 
centinelas previsores en los dos pueblos 
herm anos que el E strecho de G ib ra lta r 
a leja , siquiera sea en la  co rta  d istancia  
que perm ite divisar b á s ta lo s  contornos 
de las alquerías de sus cam pos próx i­
mos, pidieron todos la construcción u r ­
gen te . en la rad a  de C euta, de la  obra 
á que hacem os referencia.

Al aprobarse en agosto pasado, E x ­
celentísim o señor, dicha construcción, 
viniendo ya  á  hacer eficaz una  reform a 
en el artícu lo  229 de las O rdenanzas de 
A duanas que favorece el comercio con­
signado ó de trán sito  que acude á  esta 
bah ía , justificase la  suprem a razón de la  
necesidad de ta l  obra; pero al fijar la 
can tid ad  de u n  m illón de pesetas para  
los puertos de Me'lilla, C hafarinas y 
C euta, con una  p arte  de 500,000 pesetas 
p a ra  este ú ltim o, siendo el presupuesto 
to ta l de aquellas de cinco m illones de 
pesetas, y el de la p laya es tra tég ica  del 
N orte  de A frica de diez y siete millones 
por su m ayor im portancia , ha exiatido 
una preterición  perjudicial al in ten to  
que se propone el Estado, quizá ta l  vez 
ocasionada aquella a n te  el poderoso a r ­
gum ento de la  situación  económica, 
pero que im posibilita la  realización del 
proyecto aprobado en agosto.
■ R e ta rd a r la  construcción de este 

puerto es coadjm var á  afirm ar la  e s ta ­
bilidad de los ex tran jeros que están  
cercanos á estas costas, ó por ex tra n je ­
ros construidos en el lito ra l m arroquí; 
presupuestada la exigua can tidad  refe­
rid a  aplicable sólo á  una p a rte  de los 
tres  grupos que com prende el estudio 
económico del proyecto  aprobado, es
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cercenar de la obra la  p a rte  m ás im por­
ta n te  de sa  proyecto, y aun  así habría 
de recurrirse al crédito , alejándose inde­
finidam ente la  esperanza de ver rea li­
zada esta  obra de beneficio universal 
con graves consecuencias para el porve­
n ir  político y com ercial de la  nación en 
M arruecos.

P o r ello, Excm o. Sr., los Centros 
Com erciales H ispano-M arroquies, segu­
ros de que elevan este escrito á  uno de 
los m ás preclaros gobernuntes que con 
aplauso unánim e dirigió reflexivam ente 
toda labor á su inspección som etida.

Suplican respetuosam ente:
Que se digne aum en tar la  can tidad  

consignada á  un  m illón de pesetas para  
la  construcción del puerto  de C euta, que 
es la  discrecional suficiente p a ra  con­
clu ir lo an tes  posible dicha obra de ca ­
rá c te r  público é in ternacional, y  que se 
acuerde señalar dicba can tidad  en los 
próxim os presupuestos.

Es especial justic ia  que espera ob te­
ner de V. E . la  adhesión del Centro Co­
m ercial de C euta á  las m ejores y p a trió ­
ticas in iciativas.

B arcelona 28 de enero de 1908. — E l 
P residen te , J. Roig y  Bergadá.

Excm o. Señor M inistro de Fom ento.

A R A N C B L  
PARA LAS POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GOIHEA

Visto el expediente instru ido  por el 
M inisterio do E stado  sobre m odificación 
de los A ranceles de aduanas vigentes 
en los te rrito rios españoles del G-olfo de 
G uinea:

R esultando que a l encom endarse al 
D epartam ento  colonial la  adm in istra­
ción de las Posesiones españolas del A fri­
ca  occidental, el régim en arancelario  
aplicable á  dichas Colonias se hallaba 
establecido por la  Real orden de 2 de 
agosto de 1893, d ic tad a  especialm ente 
p a ra  la  isla de Fernando Poo;

R esultando que aum entadas poste­
rio rm ente las reducidas Colonias del 
Golfo de G-uinea con la  posesión por 
p a rte  de E spaña  del te rrito rio  de la  
G-uinea co n tin en ta l com prendido en tre

los ríos Campo y  Muni, cuya soberanía 
fué reconocida por el Convenio de P a ­
rís de 27 de jun io  de 1900, dichos A ran­
celes, sencillos en su es tru c tu ra  y muy 
adecuados para  el m om ento en que se 
im p lan taron , pusieron de m anifiesto en 
la  p rác tica  su no toria  deficiencia a l ser 
adap tados á  un m ayor radio de acción;

R esu ltando  que á m edida que el tra n s ­
curso del tiem po y el innegable progre­
so de aquellas posesiones desenvolvieron 
en m ás am plia esfera el m ovim iento co­
m ercial, los referidos A ranceles llegaron 
á  convertirse  en verdaderam ente perju­
diciales p a ra  lo j intereses de la H acien­
da pública, y m uy rudim entarios para 
el tráfico m ercan til existente;

R esultando que anim ado el Gobierno 
general de la  G uinea española del deseo 
de rectificar sem ejante estado de rég i­
m en fiscal aduanero, y en arm onía con 
los propósitos abrigados por este Cen­
tro , con fecha 18 de ju lio  de 1906 decre­
tó , con ca rác te r  provisional, la im plan­
tación  y observancia de unas nuevas 
ta rifas  arancelarias, tendiendo en p ri­
m er térm ino á  prescindir del concepto 
ad valorem'por que an tes  se percibían 
los correspondientes derechos, su stitu ­
yéndolo por el concepto específico de 
peso y m edida, en cuanto  fuera posible;

R esultando que perm itida la  ap lica­
ción de las expresadas ta rifas  á  títu lo  
de ensayo, y en v ista  de los sa tis fac to ­
rios efectos en general obtenidos, p ro ­
cede d ic ta r desde luego una disposición 
que e s ta tu y a  sobre bases fijas y e s ta ­
bles el régim en arancelario  colonial, á 
cuyo fin se han  realizado los estudios 
oportunos p a ra  com pletar y perfeccio­
n a r lo m ás posible los A ranceles de re ­
ferencia, salvando las deficiencias a d ­
vertidas y procurando favorecer los in ­
tereses del Tesoro en relación debida 
con los com erciales de la  Colonia;

Considei'ando que las bases ineludi­
bles del nuevo régim en fiscal deben ser 
las siguientes: establecim iento  de la  for­
m a de adeudo específicam ente, es decir, 
con arreglo  á peso y m edida, en cuanto  
sea factible; franquicia de derechos 
p a ra  los artículos incluidos en la  acep ­
ción de los de prim era necesidad, así 
como para  los que puedan contribu ir á
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fom entar el b ienestar m ateria l y la  vida 
económ ica de la  Colonia; fijación de 
crecidos derechos sobre los artículos 
cuyo consumo pueda calificarse de no­
civo, como, por ejem plo, las bebidas 
alcohólicas; exención de derechos para 
la  exportación de los fru tos y productos 
cuyo incip iente com ercio resu lte  conve­
n ien te  estim ular; determ inación de p ru ­
denciales derechos á  la  exportación de 
los productos que constituyen  especial­
m ente la  riqueza de la  G uinea españo­
la; adopción del sistem a de dos solas 
colum nas, una aplicable a l comercio ex­
tran je ro  ó al realizado bajo bandei-a 
ex tran je ra , y o tra  referente  al comercio 
nacional efectuado bajo bandera nacio­
nal; y finalm ente, que tan to  el com er­
cio como la navegación  nacionales sean 
protegidos con el m argen  diferencial 
procedente;

Considerando, por ú ltim o, que el es­
p íritu  que debe in form ar la  confección 
de los nuevos A ranceles conviene que 
sea m oderado en cuan to  á  sus efectos 
contributivos, tan to  en atención  á  la  
situación  de orden económico en que se 
encuen tra  la  Colonia, m uy incip iente 
aún  en su nacim iento  á  la  v ida de re la ­
ción com ercial, como á  que por medio 
de una  g ran  discreción en la  imposición 
de derechos y tribu tos es de rigor favo­
recer el m ejoram iento y la  prosperidad 
de la  Colonia en sus d istin tos órdenes y 
aspectos;

S. M. el R ey (q. D . g.) ha  ten ido  á  
bien disponer lo siguiente:

1.° D isfru tarán  franquicia  de dere­
chos á su in troducción  en los te rr ito ­
rios españoles del Golfo de G uinea los 
artícu los incluidos en la  siguiente re la ­
ción, sin d istinción  a lguna de n ac io n a­
lidad  de origen ó bandera de n av eg a­
ción:

Artículos libres de derechos de 
importación

1. Los artícu los y  mercancía-s que se 
desem barquen por causa de accidente 
de m ar ó avería , siem pre que ta les gé­
neros se reexporten  posteriorm ente, ex­
ceptuando los incluidos en la  presente 
relación

2. Todos los artículos que se im por­
ten  por el Gobierno y la  A dm inistración 
colonial.

3. Todos los artícu los que se im por­
ten  por las Misiones católicas, las Co­
m unidades religiosas, establecim ientos 
p a ra  enferm os y sanato iio s , siem pre 
que se destinen ,inm ediatam ente  al ser­
vicio del cu lto  divino, á  la  enseñanza y 
a l cuidado de los enfermos.

4. Las m áquinas é instrum entos, m a­
te ria s  y  m ateria l de explotación que se 
destinen  á  la  construcción y conserva­
ción de cam inos, vías férreas ú  otros 
medios de transporte .

5. Las herram ien tas  é instrum entos 
análogos que im porten  los artífices y a r ­
tesanos p a ra  el ejercicio de sus respec­
tivos oficios.

6. Los artícu los de uso dom éstico y 
de a ju a r, ta les  como artículos de m ena­
je , muebles, p rendas de vestir, apara tos 
fotográficos y velocípedos que p a ra  su 
propio uso im porten  los viajeros que 
desem barquen en el país.

7. R ecipientes y  envases.
8. A nim ales vivos de todas clases, 

incluso las aves de corral.
9. C arne fresca y  seca; pescado fres­

co y seco.
10. A lim entos fortificantes p a ra  los 

ganados y dem ás anim ales.
11. A rroz, granos y legum bres; h o r­

ta lizas  y fru tas; sim ientes y p lan tas 
vivas.

12. Abonos y desinfectantes.
13. A rtículos alim enticios de todas 

clases y  vinos m edicinales.
14. A ceites, hielo, aguas m inerales 

y m edicam entos.
16. M ateriales de construcción y ed i­

ficación, ta les como cem entos, piedras, 
cales, tie rras , vigas, m aderas, palastro  
ondulado, p in tu ras , ca rtó n  p a ra  te ja ­
dos, te jas, ladrillos, casas arm adas y 
artícu los sim ilares.

16. M áquinas, instrum entos y apa 
ra to s  agrícolas, así como sus piezas de' 
repuesto.

17. M ateria l eléctrico.
18. M áquinas p a ra  explotaciones in ­

dustriales y m ineras y sus piezas de re ­
puesto.

19. A paratos y  a rte s  de pesca.
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20. Medios de tran sp o rte  de todas 
clases, arneses de tiro  y sus piezas de 
repuesto.

21. Los buques y  dem ás em barca­
ciones, m áquinas de vapor ó insta lacio ­
nes m ecánicas destinadas á la  industria  
ó ag ricu ltu ra , así como las herram ien­
ta s  y ú tiles de trab a jo  propios p a ra  la 
ag ricu ltu ra  é industria .

22. L as locom otoras, vagones y de­
m ás m ateria l de ferrocarriles.

23. Los instrum entos científicos y de 
precisión.

24. Los libros, folletos y  dem ás im ­
presos.

25. Los cuadros é im ágenes, solos ó 
con m arcos, las esta tuas.

26. Los ataúdes, losas sepulcrales y 
adornos funerarios.

27. L as m onedas y valores de curso 
legal.

28. L as m uestras sin  valor.
29. V ajilla  y crista lería .
30. F e rre te ría , quincalla  y baterías 

de cocina.
31. P roductos químicos.
2.° Los derechos de im portación  se 

p erc ib irán  por las A duanas de los T e­
rrito rios españoles del Golfo de G ui­
n ea , con arreglo  á la  siguiente t a ­
rifa:

T a rifa  de derechos de importación

1 .—Tejidos de hilo, algodón y otros, m e­
nos de seda, 15 por 100 a. v. si son 
de procedencia ex tran je ra  ó en ban ­
dera ex tran je ra ; libre si son de pro­
cedencia nacional ó en bandera n a ­
cional.

2 .—Tejidos de seda, 20 por 100 a. v. 
procedencia ex tran je ra ; libre, pro­
cedencia nacional.

3.—R opa hecha, 8 por 100 a. v. proce­
dencia ex tran jera ; libre, proceden­
cia nacional.

4.—Calzado, 8 por 100 a. v .. proceden­
cia ex tran je ra ; librej procedencia 
nacional.

5 .—Líquidos alcohólicos, sin adición 
cualquiera, de valor inferior á  una  
peseta el litro , asi como el ron, g i­
nebra , alcohol, caña de Cuba y sus 
sim ilares, sin dulcificar ni m ezclar

con una sustancia que im pida com ­
probar su fuerza alcohólica por me­
dio del alcohóm etro, cuando m a r­
quen h asta  60 grados centesim ales 
inclusive, el kilogram o 1‘25 p. b., 
ta n to  si son de procedencia e x tra n ­
je ra  como nacional.

6 .— Los anteriores, por cada grado de 
úiás, abonarán  proporcionalm ente 
u n  derecho adicional de kilogram o, 
0 ‘05 p. b ., ta n to  si son de proceden­
cia ex tran je ra  como nacional.

7.—Líquidos alcohólicos adicionados de 
cualquier lorm a, de valor inferior á  
una  peseta el litro , así como el ron, 
g inebra, alcohol, caña de Cuba y 
sus sim ilares, dulcificados ó m ez­
clados con una sustancia  que im pi­
da  com probar su fuerza alcohólica 
por medio del alcohóm etro, el k ilo­
gram o 1 ‘35 p. b ., ta n to  si so n d e  
procedencia ex tran je ra  como n a ­
cional.

8 .— Líquidos alcohólicos de valor de una 
peseta ó m ás el litro , como, por 
ejem plo, todos los licores, previa 
presen tación  de fac tu ras  de fáb ri­
ca, en botellas do una  capacidad 
m enor de medio litro , b o te lla ,! , ta n ­
to  si son de procedencia ex tran je ra  
como nacional.
E n  botellas de una  capacidad  de 
medio litro  á  un litro , botella, 2, ta n ­
to  si son de procedencia ex tran je ra  
como nacional.
E n  envases de una capacidad  supe­
rio r á  u n  litro , botella, 2 '5 0 , tan to  
si son de procedencia ex tran je ra  
como nacional.

9.—Alcohol desnaturalizado  p a ra  que­
m ar y arder, es decir, para  calefac­
ción y alum brado, el kilogram o 0'20 
p. b , procedencia ex tran je ra ; 0 ‘10, 
procedencia nacional.

1 0 .—Vinos espumosos, el kilogram o 1 ‘50 
p. b ., procedencia ex tran jera ; 1 , 
procedencia nacional.

1 1 .—Vinos generosos, el kilogram o 1 
p. b ., procedencia ex tran jera ; libre, 
procedencia nacional.

12 —Vinos de pasto, el kilogram o O 25 
p. b., procedencia ex tran jera ; libre, 
procedencia nacional.

1 3 .—Cervezas, el kilogram o 0 ‘60 p, b.,
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procedencia ex tran jera ; 0 ‘25, p ro ­
cedencia nacional.

l l . —B isutería, 15 por 100 a. v ., proce­
dencia ex tran je ra ; libre, proceden­
cia nacional.

15.—P ólvora de tra ta , el kilogram o 2 ‘50 
p, b ., procedencia ex tran jera ; 0 ‘50, 
procedencia nacional.

16.—Pólvora fina, el kilogram o 3 p. b., 
procedencia ex tran je ra ; 0'75, pro­
cedencia nacional.

17.—Escopetas de chispa, una  12‘50, 
procedencia ex tran je ra ; 3‘50, p ro­
cedencia naci'.mal.

18.—E scopetas de pistón, una IB, proce­
dencia ex tran je ra ; B, procedencia 
nacional.

19.—A rm as de precisión ó á  ca rg a r por 
la  recám ara , una  100 por 100 a. v., 
procedencia ex tran je ra ; 20 por 100, 
procedencia nacional.

20.—Pistones, cien, 1, procedencia ex­
tran je ra ; 0 ‘50, procedencia nacio­
nal.

21.—Perdigones, postas, e tc ., el k ilo ­
gram o 1 p. b ., procedencia ex tran ­
je ra ; 0'60, procedencia nacional.

22.—C artuchos cargados, cien B, p ro ­
cedencia ex tra n je ra ; 2‘BO, proce­
dencia nacional.

23.—C artuchos sin ca rg a r, cien 1‘50, 
procedencia ex tran je ra ; 0 ‘7B, pro­
cedencia nacional.

24.—T abaco en ram a, el kilogram o 0 ‘50 
p. b ., procedeni'ia ex tran je ra ; O'lO, 
procedencia nacional.

25.— Tabaco elaborado, el kilogram o 
1‘50 p. b ., procedencia ex tran jera ; 
0‘2B, procedencia nacional.

26.—Carbón, m il kilogram os 5 p. b., 
procedencia ex tran jera ; libre, p ro­
cedencia nacional.

27.—Petróleo, cien kg. lO p . b., proce­
dencia ex tran je ra ; B, procedencia 
nacional.

Todos los dem ás artícu los y efectos no 
incluidos en la  an te rio r relación, 
n i tam poco en la  de libres de dere­
chos, abonarán  á  su in troducción 
los siguientes: 15 por 100 a. v ., pro­
cedencia ex tran je ra ; 10por 100, p ro ­
cedencia nacional.

3.® Los derechos de exportación se
percib irán  por las A duanas de los te rr i­

torios españoles del Golfo de G uinea 
con arreg lo  á  la  siguiente tarifa:

T arifa  de derechos de exportación

Los artícu los de comercio que se ex­
presan  á  continuación quedarán  exen­
tos de todo derecho arancelario  cuando 
sean consignados p a ra  puerto  nacional 
y  transpo rtados en bandera  nacional; 
siendo destinados para  puertoS extran- 
je ro só tran sp o rtad o a  en bandera ex tran ­
je ra , abonará los derechos siguientes:

1.— A ceite de palm a, 100 kilogram os 
p. n ., 10.

2 —A lm endras oleaginosas, de palm a, 
palm iate, k a  ó nuez de aceite , etc., 
100 kilogram os p. n ., 2‘50.

3 .—Cacao, lOO kilogram os p. n ., 10.
4.—Caucho, 100 kilogram os p. n ., 35.
5 .—M adera en tozas ó piezas, h as ta  

3 m etros de longitud, pieza, 10.
P o r cada m etro ó fracción que ex­

ceda de dicha longitud, 5.
6.—M adera en tablones, m il pies, 8.
7.—Ebano y palo rojo, 100 kilogram os 

p. n ,, 2'50.
8.—Marfil en colmillos, de 6 ó m ás k i­

logram os, cada kilogram o p. n . , 1‘8B.
9.—M arfil en pedazos ó puntas, de 6 ó 

m ás kilogram os, cada kilogram o 
p. n ., 1.

10.—Nuez dekola, 100 kilogram os p .n . ,5.
4.° Q ueda prohibida, en los d istritos 

de B a ta  y Elobey é islas de A nnobón y 
Coliseo, la  in troducción  de arm as d e  
precisión, fusiles ó escopetas de pistón 
y pistones, así como de los fósforos de 
cerilla  y W ood M atches, L a im p o rta­
ción de las demás arm as y m uniciones 
en los territo rio s  españoles del Golfo de 
G uinea se verificará ta n  sólo por los 
puertos de S an ta  Isabel, N ueva B a ta  y 
Elobey, y su v en ta  y comercio, en ge­
neral, quedarán  sujetos á  las form alida­
des prevenidas en las disposiciones vi­
gen tes en aquellas posesiones.

5.° Q ueda prohibida la  exportación 
de las tozas de m adera bokum en, cuan­
do éstas no tengan , como m ínim um , 0'75 
m etros de diám etro.

6.” Q ueda prohibida asim ism o la  ex ­
portación  de colmillos de e lefan te  de 
peso m enor de 6 kilogram os, é igual­
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m ente de los pedazos y p un tas  de m ar­
fil que no ten g an  u n  peso mínimo de 6 
kilogram os.

7.° Q ueda prohibida la  im portación 
de los siguientes artículos y  efectos;

a) M oneda ía lsa , cualquiera que sea 
la  nación de su procedencia, así como 
la que carezca de peso y  ley debidos.

b) E stam pas, cuadros, libros, cartas, 
litografías pornográficas y todos los de­
m ás objetos que ofendan á  la  m oral ó 
las buenas costum bres.

c) G anado vacuno ó lan a r, aves de 
co rra l y dem ás anim ales a tacados de 
enferm edades, asi como los despojos de 
éstos que puedan ocasionar enferm eda­
des infecciosas.

d) Comestibles averiados ó falsifica­
dos.

8 .̂ * Los im portadores de toda clase 
de vinos deberán proveerse, p a ra  su 
oportuna exhibición en las A dm in istra­
ciones de A duanas, de los correspon­
dientes certificados de origen, que h a ­
b rán  do aparecer visados por las A uto ­
ridades españolas ó Cónsules de E spaña 
en el ex tran je ro , según el caso de que 
se tra te .

9.® P a ra  la  resolución de las dudas 
que puedan orig inarse con m otivo de la 
observancia de estas disposiciones, se 
ten d rán  presente, en cuan to  fueren de 
posible aplicación, las O rdenanzas ge­
nerales de A duanas de la  P enínsula, en 
concepto do legislación supletoria

10. Las presentes ta rifas  a ran ce la ­
rias  com enzarán á  i'egir en los T e rrito ­
rios españoles del Golfo de G uinea á 
p a r tir  del día 1.” de abril de 1908.

11. Q uedan derogados los an teriores 
A ranceles do A duanas aplicables en los 
T en ito rio s  españoles del Golfo de G ui­
nea, así como la Real orden expedida 
en 2 de agosto de 1893 y cuan tas  dispo 
siciones se opongan á  lo prescrito  en 
esta  soberana resolución.

De Real orden, lo partic ipo  á  V. S., 
pa ra  su conocim iento y exacto cum pli­
m iento. Dios guarde á  V. S. muchos 
años. M adrid 9 de diciem bre de 1907.

AUendesolazar.

Señor G obernador general do los te rr i­
torios españoles del Golfo de Guinea.

©YE, F R a N e m

Ind iscu tib lem ente sienten los moros 
hac ia  España una sim patía  deleitadora, 
sim patía que inicia en sus alm as toscas 
un  pequeño nacim iento  de cariño , que 
m añana, si seguimos c o n ta c to  la  senda 
em pezada, se irá  esparciendo g ran d e ­
m ente; de ello recibim os pruebas eviden- 
tes.á  diario, que a legra nuestro  ánim o y 
nos hace ver al tra s lu c ir  de las cosas un 
horizonte color de rosa, un cabo, de cuya 
p u n ta  hemos de t ira r  hoy p a ra  encon­
tra r  m añ an a  en su extrem o las puertas 
del porvenir.

D iferentes m iem bros de nuestro  e jé r­
cito  h an  estado hace pocos días en 
T e tu án , y sus uniform es han  sido la  a d ­
m iración de m arroquíes, una  no ta  sim ­
p á tica  p a ra  ellos. A llí ha  tocado una 
banda m ilita r, y n inguna o tra  cosa h u ­
b iera sido m ayor acontecim iento  p a ra  
los cabileños, á  los cuales tenem os por 
bandidos y feroces enemigos.

Y m ás ta rd e , cuando nuestros com ­
p a trio ta s  se disponían á  em barcar para  
su regreso al punto  de p artid a , ellos, los 
moros, se han  colgado del cuello de los 
españoles y han  llorado su ausencia, 
h an  sen t do en sus corazones dom esti- 
cables una  rá fag a  de am or á  E spaña y 
adhesión á  sus hijos.

Sin em bargo, sien ten  un cierto  odio 
á  F ran c ia  que los a p a r ta  de to d a  ad­
hesión y a le ja  del m ás com pleto afecto.

A diario lo prueban. E n  las m ontañas 
inm ensas de O asablanca, en ese campo 
espectador de innum eiables com bates, 
se ocu ltan  nu trido  núm ero de cabileños 
que arden  siem pre por pelear con F ra n ­
cia. Con frecuencia han com batido con­
tra  las fuerzas de la  R epública desde el 
ú ltim o bom bardeo, un día y otro han 
arreuietido con tra  el cam pam ento fran ­
cés y el nuestro  lo han  respetado

Por cualquier contienda insignifican­
te  que in ten tan , F ran c ia  lo.s castig a  
desde el m ar con sus form idables aco ra ­
zados. sem brándoles el suelo de gi'ana- 
das que los diezm an, y ocasiouándules 
m uchas m uertes.

L a  palm a nos la  dan  á nosotros y 
nuestro  es y a  el prologo de la  conquista.
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E l últim o acontecim iento celebrado 
en T etuán , y llevado á  cabo por E spaña, 
no es m ás sino un principio, una  llam a­
rad a  que p renderá la  an to rch a  que h a  
de a lu m b ra r la  pacifica penetración  del 
im perio de M arruecos.

Consigne F ran c ia  es ta  n o ta  en  su d ia­
rio  m arroquí.

Y a e s tá  dem ostrado, y  no se puede du­
dar m ás. E l m arroquí odia á  F ran c ia  
y  am a á  E spaña; la  R epública, dem a­
siado enérgica, le v is ita  con fuego 
graneado; nosotros, m ás pacíficos, le 
visitam os con la  M archa R eal española.

E .  B .  V e n t u r a .

LflS  M INaS DE GELHVa

Hem os vivido cen tenares de años sin 
preocuparnos de que á  las puertas  de 
M elilla ex istían  ricos yacim ientos m e­
talíferos. N adie pensó en ellos, porque 
los lím ites e ran  p a ra  los europeos barre­
ra  in franqueable, que cerrab a  el paso á 
los te rrito rio s  rífenos. H oy, por fo rtuna, 
d es tru íd a la  b a rre ra , salvado el obstácu­
lo, van  á  em prenderse los trab a jo s  de 
explotación, y van  á em prenderlos dos 
Com pañías españolas.

Los consej.ero3 del P re ten d ien te , vien­
do en las m inas de G elaya u n a  fuente 
de ingresos p a ra  el tesoro rebelde, las 
ofrecieron á  los franceses de la  célebre 
fac to ría  de M ar Chica, y  de esa época 
d a tan  las prim eras concesiones.

P rovistos los agraciados de los co­
rrespondientes títu los, tra ta ro n  de for­
m ar sociedades en F ra n c ia  y Bélgica, 
sin resu ltado . Sólo un  hom bre activo, 
ajeno á los negocios de M ar Chica, 
A lejandro  Baylie, consiguió, hace pocos 
meses, algo p ráctico , en unión de un in ­
geniero, tam bién  francés, Mr. M assenet. 
P a ra  desem barazarse de dificultades, 
orearon una  sociedad española de nom ­
bre, con cap ita l francés, constitu ida 
recientem ente en M adrid, y  en la  que 
figuran como consejeros algunos po líti­
cos de n u estra  nación.

L a  concesión es m uy reducida; se li­
m ita  á  los yacim ientos de plomo arg en ­
tífero de B eni-B ui-Frur, donde tienen

em pleados algunos obreros, m as prosi­
guen sus gestiones p a ra  am pliarla .

Dos com pañías genuinam ente españo­
las se h an  disputado, d u ran te  muchos 
meses, la  cuenca m inera de G elaya, sien 
do al fin ad jud icada  á la  que form an los 
Sres. Don C lem ente F ernández y  Don 
E nrique M apherson, g racias á  la  eficaz 
ayuda del com erciante hebreo de esta 
p laza  Don D avid  Charvid, m uy amigo 
del P re tend ien te , habiéndose firm ado la 
correspondiente escritura.

Los concesionarios han  entregado 
can tidades de im portancia  á  M uley Mo- 
ham ed, en concepto de adelanto , á  
cu en ta  de los beneficios, pues en el con­
tra to  se estipula  que percibirá el ve in ti­
cinco por ciento de la  g anancia  líquida.

A l m ism o tiem po h an  practicado  ne­
gociaciones con el M agzen y denuncia­
do las m inas con arreglo  al P ro tocolo  de 
A lgeciras, á  fin de g a ra n tir  el derecho 
de prioridad.

Los ingenieros Sres. V alle y  G onzá­
lez, que han  reconocido la  cuenca, com ­
prueban  la  ex istencia  de grandes m ontes 
de m ineral riquísim o, h a s ta  el punto 
que los análisis quím icos de las tie rras  
dan  una  proporción de cincuen ta  y seis 
por ciento de h ierro  de calidad  exce­
lente.

D u ran te  a lgún  tiem po no h ab rá  nece­
sidad de hacer trab a jo s  subterráneos, 
por hallarse  el m inera l á  flor de tie rra , 
en grandes moles de fácil explotación.

P a ra  el tran sp o rte  ten d rá  la  com pa­
ñ ía  que ten d er u n a  v ía  férrea en tre  Me­
lilla  y B eni-B ui-Frur, de unos v ein tic in ­
co kilóm etros, em pleándose en ello 
cerca de dos años, con un g asto  de dos 
m illones de pesetas próxim am ente.

No dem orando los trab a jo s, podrá 
considerarse en plena ac tiv id ad  dentro  
de un plazo de tre s  años, p a ra  exportar 
dos mil toneladas diarias.

Obreros europeos de la  Com pañía 
construyen  edificio.s y  p rac tican  loa t r a ­
bajos prelim inares á  la  explotación.

L a  a c titu d  de las tribus es favorable, 
pues ven positivas ganancias.

Los concesionarios se han  m ostrado 
espléndidos, a trayéndose  á lo s  moros in ­
fluyentes, asignando sueldos á  loa cabos 
de cabilaa y repartiendo  lim osnas en tre
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los necesitados. P a ra  celebrar la  firm a 
del co n tra to  costearon una  abundante  
com ida á  loa moros que h ab itan  en los 
aduares inm ediatos á  loa terrenos en 
cuestión.

Com ienza, pues, para  M elilla una 
nueva era, y  todos debemos hacer votos 
por que m uy pronto  las locom otoras 
tra ig a n  de Beni-Bui-frur las riquezas 
que su suelo ateso ra , que convertirán  
aquella p laza  en el prim er puerto  de la 
costa m arroquí.

T E T U A N

No hay  m otivo de a larm as, y así vie­
nen  los hechos á  dem ostrarlo , pues si 
t a l  hubiera, el Cónsul de E spaña, que 
se encuen tra  en M adrid, h ab ría  ap resu ­
rado  su regreso á  la  ciudad de T etuán .

A si lo m anifiesta el peatón  correo que 
d iariam en te  llega, y así lo  expresan ca r­
ta s  firm adas por personas que m iran  
con im parc ia lidad  y  ex ac ta  m edida loa 
hechos.

E l caso de que el ju ez  de la  ciudad 
(cad í), reúna á  unos cuantos afectos á  
su au to rid ad  y form e una  com isión que 
v isite  a l G obernador (caid), para  pro­
te s ta r  de la  im plan tación  de la  policía, 
según ellos h an  tom ado esta  palabra, 
porque no se les h a  explicado de o tra  
m anera, es lo menos que puede hacer 
un pueblo am igo, que por am igo que sea, 
no ha  de d e ja r de ten er el derecho de 
m arcar u n  lím ite á  las aspiraciones de 
su convecino invasor, si e s ta  invasión 
está  tom ada en sentido a ten ta to rio  á  la 
in teg rid ad  de la  p a tr ia , según difunden 
elem entos no españoles, que con el c a ­
rá c te r  de com erciantes, agen tes de em ­
presas de explotación, e tc ., v ia jan  des­
de T án g er á  T etuán .

No llam em os bárbaros á  los moros ni 
entonem os la  épica co n tra  ellos por el 
solo delito de defender su tie rra , porque 
todo ello no tiene  m ás que una  no ta  
m uy im portan te .

D e nosotros ha  dependido y depende.
E s esto ú ltim o, porque una  c a r ta  n a ­

cida en T e tu án , y  que por esos azares 
de la  con tradicción  cae en un medio in ­

form ativo y de publicidad, como lo es 
un periódico, siem bra la  a la rm a y le­
v an ta  en turbulencias u n  estado indeciso 
de tranqu ilidad .

Es esto últim o, porque toda idea tie ­
ne sus defensores y  sus enemigos; y  la 
de penetración  pacifica, á  usanza de 
G arcía  P rie to , tiene tam bién  sus p a r ti­
darios, los bélicos unos y pacifistas los 
otros. E n  este caso, los elem entos gue­
rreros influenciados por el esp íritu  de 
conquista francés, que h a  sem brado la 
desconfianza ocupando á  U xda, to ­
m ando la  a lcazaba de M ediuna é in ten ­
tando llegar á  Fez, favorecen la  causa 
de la  ocupación m ilita r, y esa policía, 
lejos de im p lan tarse  bajo los auspicios 
de una  inspiración civilizadora y de paz 
es recib ida con el acom pañam iento de 
una  p ro testa , que es lo menos con que 
puede debu tar, ya que no la  dirige el 
mismo G obernador, quien no accede ni 
oye á  los m anifestantes, im poniendo el 
cum plim iento de órdenes im periales.

Es esto ú ltim o, porque en todo pueblo 
pequeño ó en toda colonia reducida, 
cunde pronto  el tem or a n te  la  insignifi­
cancia  del núm ero, tem or que no debía 
m anifestarse, an tes  a l con trario , r o ­
dearle del a trezo  de la  m ayor tran q u ili­
dad, de la  despreocupación, de lo que 
signifique, n i exaltac ión  de am enaza, 
de miedo n i de represalias, llevando así 
al ánim o de la  m ayoría  el convenci­
m iento de la  escasa im p o rtan c ia  del 
suceso.

P ero  una  c a r ta  de tonos trág icos, una 
inform ación de pólvora, un deseo de 
conm inación bélica, una  aglom eración 
de acom pañantes, á  dos individuos con 
uniform e que a trav iesan  una  p la za ... 
tres  ó cu a tro  cosas inverosím iles, fo r­
m an un  estado de guerra  en donde no 
ha  habido una piedra lanzada, u n  insul­
to , u n a  agresión arm ada; en absoluto 
n ad a  que justifique la  a larm a, an tes al 
con trario , la  adhesión m ás franca del 
gobierno de una p a r te  a l gobierno de la 
o tra .

Doloroso es que el pueblo, que es la  
m asa ap rop iada p a ra  la  conquista, se 
divorcie de nosotros con ta les m anifes­
taciones, cuajado hace poco tiem po es ta ­
ba con nosotros p a ra  celebrar sus propias
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derro tas, pero si le provocam os ¿qué 
hará?

L a  n o ta  que ha  dependido de nosotros 
es tá  aún  virgen, flam ante y m uda.

N o tenemos memoria, y al no tener 
m em oria, somos del ú ltim o  que llega, 
pues no recordam os lo pasado.

H ace seis años, diez, vein titrés, tre in ­
ta  y ocho, medio siglo de años, casi, que 
venim os pensando que M arruecos era 
p a ra  E spaña; y en todo ese tiem po 
hemos pedido, para  conqu istar esta  zo­
na, como los m ás civilizados medios: la  
construcción del puerto, establecim ien­
to  de servicios m arítim os con T etuán , 
fundación de prensa, instalación  de 
heliógrafos, colonización del campo, 
creación de industrias, excursiones y 
cam bio de relaciones en tre  hebreos de 
T e tuán  y Ceuta; v isitas de G obernado­
res, fundación de escuelas, alzam iento  
de mausoleos y  edificación de hospital; 
envío de alum nos p a ra  aprendizaje  del 
idiom a árabe, sostenim iento de comisio­
nes m ilitares, instalación  de fac to rías  y 
o tras m uchas creaciones, que como las 
ideas enlazan  y a rra s tra n  o tras ideas, 
que h ab rían  llegado á  ser necesidades é 
intereses.

Y  m iremos, por donde, la  fa lta  de d i­
nero en nosotros, las disquisiciones po­
líticas parlam en tarias  nuestras, la  p re­
teric ión  de un  program a african ista , el 
escaso esp íritu  colonizador nuestro, 
aunque la  forzosa nos h ay a  hecho co lo ­
n izar tie rras  ex tran je ras , la  anem ia n a ­
cional en su m a ... la  van  á p ag ar los 
moros y españoles que perezcan si suben 
la  vehem encia, la  in trig a  d ip lom ática y 
la  ju s tic ia  equivocada.

y  la  vamos á  p ag ar ju n to s, moros y 
cristianos, adem ás porque no hace mas 
de seis años, en 1902, la  R epública fran ­
cesa dijo por boca de P revost, el prim er 
jefe m uerto  en C asablanca por las balas 
de los chauias: hagam os el im perio mé- 
diterráneo.

Y ya los franceses h an  trazado  la  
línea que une á  U xda con C asablanca, 
lim itando para  ellos casi todo el im pe­
rio  de M arruecos, y con visiteos am isto­
sos unas veces, ora con despectivas 
actitudes, o tras como las ,ce rezas , se 
enredan unas con otras, así nos enlazan

á los sucesos y nos p ertu rban , á  la  vez 
que en P arís  se g u ard a  nuestro  oro.

¡Y qué felices somos! Y  así creemos 
que los unos son bárbaros; no nos rem e­
diamos y nos convencemos de lo si­
guiente!

— Bueno; si no lo hemos hecho antes, 
tenem os que acep ta r lo que nos d igan  y 
nos den ahora.

Y  lo aceptarem os b a s ta  honrándonos 
con la  am istad  de nuestro  cen tinela .

A l poco tiem po, nuevos hechos y  nue­
vas cerezas se en redarán , y como no 
tenem os m em oria, porque n-os corroe la 
anem ia nacional, coadyuvarem os in ­
conscientem ente á  convencernos, como 
el filósofo que contem plaba la  calavera 
del asno: No somos nadie.

Después, después, em pujándonos, nos 
dirán:

F aday proheza.
A n t o n io  R a m o s .

E S P a N a  EN a F R i e a

Si a lgún  diputado de oposición p re­
g u n tase  en las Cortes al señor Pi'esiden- 
te  dei Consejo de M inistros, escueta­
m ente, qué finalidad perseguía E spaña 
ocupando cinco posiciones en la  costa 
N orte de M arruecos, le sería m uy difícil 
dar una  contestación sa tisfac to ria , co­
nocida suopinión en lo que se refiere á  la 
po lítica  a fricana, y  sería  curioso oir la 
im provisación ju stifica tiv a  del statuquo.

Si h asta  a ju í  pudo haber el pretexto  
de pre«idio8, este destino ha desapare­
cido ya  en M eliila, C hafarinas, A lhuce­
mas y Vélez de la  G om era, y se está 
extinguiendo en esta  población.

L a  razón m ercan til es nim ia, porque 
sólo en M eliila se hacían  algunas t r a n ­
sacciones; y en todos los puntos, sum a­
dos los rendim ientos, no a lcanzarían  á 
cub rir escasam ente la  décim a p a rte  de 
los gastos que im portan  sus g u a rn i­
ciones.

L a  invocación an tig u a  de ev ita r las 
irrupciones á  E spaña, ni es tán  cerradas 
todas las puertas de paso, n i ya  tiene 
razón de ser la  precaución por el estado 
sem inóm ado del im perio m arroquí.
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H echa exclusión de estos tres p rin c i­
pales objetivos, y puesto que no se p ro­
m ueven corrientes com erciales, p a ra li­
zadas por las obras de los puertos, no 
resta  m ás que otro: ab rir  horizontes de 
expansión te rrito ria l, po lítica  y civili 
zadora al in terio r, buscando la com pen­
sación al im perio colonial perdido; y 
esto no lo quiere el señor M aura, según 
sus m anifestaciones, en tan to  consti­
tu y a  gobierno, si no h a  de quedar' la 
razón  de n u estra  estancia , suspendida 
en el a ire  como el alm a de G aribay, 
puesto que todos los actos de la  vida 
tienen  siem pre a lgún  propósito bueno ó 
reprobado que cum plir, y no es de supo­
ner que seam os au tó m atas  sin ideas ni 
m ovim ientos como parecem os clavados 
aquí á  perpetu idad , ni encaja  en nues­
tro  ca rác te r  m eridional inquieto , y ac ­
tivo  por la  sangre, perm anecer siglos y 
siglos, im itando á los pinos de las coli­
nas que nos rodean.

Y a que las leyes vedan pedir explica­
ciones á  los hom bres que nos rigen, 
m entalm ente á  lo menos, preguntem os: 
si no cabe pensar en re troceder ¿qué 
hacem os aquí?

No siendo presidio, ni aduana, ni 
custodia de invasiones á la  península, 
¿qué fin tiene  n u estra  perm anencia en 
estas costas más que ir  adelan te? ¿Qué 
esperamos? ¿Qué se opone á volver á  ocu­
par T etuán , m oralm ente nuestro  desde 
el año  1860, cuyo zoco tiene el nom bre, 
cómo aun por los m arroquíes de p laza, y 
á S an ta  Cruz de M ar Pequeña le deno 
m inan  Puerto de España, en la  convic­
ción de que es nuestro , y  lo es en rea li­
dad?

¿ P o rq u é  á  lo menos no se ra tifican  
los lím ites del tra ta d o  de W ad R as que 
com prende toda la tierra avanzada de 
una  linea recta, que pase de Este á Oeste 
por Cabo Negrón, incluso Sierra Bullo­
nes, cuando ta n  necesarios nos son los 
m anan tia les de Benzú?

E speran  los franceses, al decir de los 
telegrafnas, que el p artid o  liberal apoye 
su acción en M arruecos, y no podemos 
olvidar que ocupada un  día la  isla del 
Pereg il n u estra  por el tra ta d o  de 1860, 
el Señor M oret la  bizo evacuar diciendo 
al pa ís  que no nos pertenecía.

E l mismo señor jMoret, que por miedo 
á N orte  A m érica apoyó el pago de la 
indem nización M ora, sin perjuicio de 
que después nos h icieran  la  guerra  con 
el espolio de Cuba y F ilipinas.

De esos hom bres no puede esperar 
E sp añ a  lo que busca y desea en A frica, 
po lítica do expansión com ercial, y no 
la  m ezquina personal y de covachuela, 
que viene hace tan to s  años haciéndose 
sin m edro n i v en ta ja  a lguna p a ra  ]a p a ­
tr ia  ni prestig io  de los que la  siguen.

H ay  en los archivos reales un  te s ta ­
m ento de Isabel I , incum plido por incu­
r ia  y ap a tía  de sus albaceas. y  hay  que 
sa tisfacer los últim os deseos de aquella 
vo lun tad  á  la  que debe E spaña lo que ha 
sido y lo que es. ¿Qué hacem os aquí?

M a n u e l  R a b a d á n .

EL YERDflDERe ©HMINO

E l incansable escritor A ntonio R a ­
mos, con su b rillan te  plum a, lo ha  dicho 
en uno de sus hermosos libros.

«Europa contem pla el cuadro, y  pre­
gunta: E l porvenir de E spaña es ta rá  en 
A frica, pero el porvenir de Africa ¿en 
dónde está?... A un es tiem po. N i un m i­
nuto  de parada. ¡Al tren!»

Tiene sobradísim a razón; cada día 
que pasa es un  tiem po precioso que per­
demos; cada ocasión que no aprovecha­
mos es un retroceso en este santo  ideal 
que halagó á  ta n ta s  generaciones p a ­
trias.

L a  m adeja de la  diplom acia t r a ta  de 
aflojar los nudos que resuelvan la  cues­
tión, pero á  esa diplom acia hay  que 
ayudarla  con v irilidad ycon  entusiasm o, 
pa ra  que los resu ltados vengan  á  ser be­
neficiosos á  n u estra  P a tria .

Por eso consideram os el acto  de T e­
tu án  no sólo como u n  recuerdo, no sólo 
como una  deuda do g ra titu d , sino una 
m anifestación herm osa y elocuente del 
despertar de úna nación, que en tre  las 
miserias de sus luchas políticas in terio ­
res ha  tendido sus ojos y  sus brazos hacia 
los restos de sus herm anos sepu tados 
en la  ciudad m ora.

Sí; en T e tuán  hem os dado una  nota
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de paz, de confratern idad , de esperanza, 
de ju s tic ia  y de am or; m ostrando á  los 
m arroquíes que aun  rendim os hom enaje 
á  aquellos que m urieron en defensa de 
la  bandera; que el egoísmo no em botó 
los sentim ientos del alm a, y que E spaña, 
noble y  grande, m agnánim a y cu lta , en 
la  p resen te  ocasión de luchas y  sangre 
llega á  sus puertas, para  que moros y 
españoles, en fra te rn a l abrazo, o lvidan­
do im posibles rencillas, cum plan en el 
m undo la  m isión civilizadora, en bene­
ficio de todos los pueblos.

E l acto  de T e tu án  es m ás grande, 
m ás de lo que la  generalidad  ba  creído, 
porque ha  despertado dormidos sen ti­
m ientos, porque á  estas horas, en la  
ju d ería , los ancianos referirán  como en 
u n  día aciago  p a ra  ellos, los valientes 
soldados de E spaña  llegaron á sus calles 
salvándoles las vidas y  haciendas, m e­
reciendo por sus virtudes el cariño de 
todos los hijos de A braham .

Los ancianos moros d irán  en sus ca ­
fés, en sus viviendas y en las calles á  sus 
am igos y  parien tes cómo pelearon aque­
llos bravos, cómo m urieron los allí se­
pultados, y cómo, m ás ta rde , en la  ocu 
pación se p o rta ro n  aquellos invencibles 
soldados; y la  h isto ria  de la  guerra  g lo­
riosa del 60, ya  olvidada, volverá á  estar 
perenne en la  m uchedum bre, y a l a n a ­
lizar la  conducta ac tu a l de los france­
ses, los moros h a rán  su com paración con 
los que en procesión fueron á  su tie rra  
á  depositar coronas sobre los sepulcros 
de sus herm anos, y es indudable que de 
esa com paración saldrem os triun fan tes, 
y  el nom bre de E sp añ a  ocupará el lugar 
que abandonos tra ido res la  hicieron 
abandonar.

T e tu án  nos quiere; T e tu án  nos am a; 
pues digam os con R am os ¡Al tren!

a N T E  MÜLEY H a P ID

H ay  en E spaña un pequeño núcleo de 
opinión favorable á  la  acción arm ada 
en M arruecos. E l pueblo es tá  en con tra  
de ese núcleo, abrum adoram ente  en 
con tra . Los periódicos que m ás se a fa ­
nan  en servir a l pueblo las propias opi­

niones populares tam bién  es tán  en con­
tra . P ero  el núcleo existe, y  los que en 
esta  cuestión estam os con el pueblo, te ­
nemos que em pezar por reconocer su 
existencia.

Lo com ponen algunos diplom áticos, 
algunos políticos, algunos publicistas, 
algunos generales. E s un núcleo de 
personas cu ltas, pocas en núm ero, pero 
todas cu ltas é influyentes. Se dice que 
su influencia ha  llegado á  las esferas 
m ás elevadas. Se asegura, en cam bio, 
que el P residen te  del Consejo se halla , 
en su fuero in terno , de p a rte  del pueblo. 
L a  situación  es dem asiado delicada 
p a ra  que las cuatro  ó cinco personali­
dades que ocupan posiciones de respon­
sabilidad  expongan francam ente  sus 
encon tradas opiniones. P robablem ente 
hacen  m uy bien callándolas y  tra tan d o  
de llegar á  u n  acuerdo p a ra  fijar des­
pués la  po lítica  in ternacional de E spa­
ñ a . Pero los periodistas, como periodis­
tas , no somos hom bres de Gobierno. 
Como periodistas no tenem os m ás que 
un  credo; la  inform ación; y  seríam os 
infieles á  n u estra  razón de ser si no 
expresáram os ab ie rtam en te  nuestras 
opiniones.

Ese núcleo de personas cu ltas ó in ­
fluyentes tiene  tam b ién  su periodista, 
Juan de Aragón, el d irecto r de L a  Co­
rrespondencia de España, quien, como 
periodista, ha  servido adm irablem ente 
a l público m ostrándole la  ac tua lidad  
d ip lom ática de la  cuestión, con ta l aco ­
pio de veraces detalles, que rea lza  la 
perspicacia de la  prensa española, pero 
que, adem ás, como portavoz de ese n ú ­
cleo reducido nos perm ite  ver las razo­
nes en que se fundam enta una  a c titu d  
ta n  opuesta al sentim iento  popular.

Y  esas razones, esa razón m ejor d i­
cho, es la  siguiente: «Poco im porta  que 
la  acción en M arruecos sea co n tra ria  á  
nuestros intereses. E stam os com prom e­
tidos diplom áticam ente. C onsiguiente­
m ente debemos cum plir nuestros com ­
promisos, sean cualesquiera nuestras 
opiniones. L a  am istad , la  a lianza  casi, 
de F ran c ia  é In g la te rra , tiene sus 
v en ta jas  y sus inconvenientes. Puesto  
que disfrutam os de las v en ta jas  de am i­
gos poderosos, ju s to  es que padezcam os
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los inconvenientes. Puesto  que a lte rn a ­
mos con los ricos, tenem os que resig­
narnos á p ag ar buen escote cuando se 
nos pasa la  cuen ta . Si rehuyéram os el 
cum plim iento de nuestros compromisos, 
cuando acabam os de aven turarnos en 
po lítica  in ternacional, quedaríam os des­
prestig iados p a ra  siem pre. A nte todo, 
la  form alidad; a n te  todo, el p re s tig io .»

¿No es ese el argum ento  de nuestro  
núcleo culto? ¿No h a  tra ta d o  el cronis­
ta , al esponerlo, de hacer plena ju s tic ia  
á  las opiniones que han  hallado su pe­
riod ista  en Juan de Aragón't Pues 
perm ítasele tam bién  afirm ar c a te g ó ri­
cam ente que ese argum ento  carece de 
valor.

Reconozcam os que la  form alidad d i­
p lom ática es cosa im p o rtan te  p a ra  E s ­
paña y que lo es m ás la  am istad  con 
F ran c ia  é In g la te rra . E s preciso que esa 
am istad  se eleve á  la  ca tegoría  de a lian ­
za y aún á  la  de a lianza  m ilita r, ponien­
do E spaña  en ella lo que puede poner, 
su posición geográfica y su potenciali­
dad  de hacer ejército , cosa mucho más 
fácil p a ra  nosotros que hacer escuadra, 
y  obteniendo, en cam bio, lo que debe 
obtener, la  seguridad de sus costas y la 
tranqu ilidad  necesaria  para  su desarro ­
llo económico, y , sobre todo, p a ra  su 
desenvolvim iento espiritual, p a ra  su 
educación.

P erfectam ente. P ero  en m ate ria  de 
asuntos diplom áticos, como en todo, la  
le tra  m ata , sólo el esp íritu  vivifica. Es 
posible que la  le tra  de nuestros com pro­
misos nos obligue á  v igorizar nuestra  
acción m ilita r  en M arruecos, pero á lo 
que verdaderam ente nos obliga el espí­
r i tu  de n u estra  buena in te ligencia  con 
F ran c ia  é In g la te rra  es á  servir los v e r ­
daderos intereses de F ran c ia  é In g la te  
rra , á  m ostrar la  u tilidad  de nuestra  
am istad  á  In g la te rra  y á  F rancia .

¿Cómo? E n  prim er térm ino siendo 
veraces y sinceros, en teram ente sinceros 
y veraces á  nuestros amigos. Nosotros, 
españoles, sabem os m ucho m ás de M a­
rruecos de lo que ellos saben. Sabemos, 
por ejem plo, que se t r a ta  de un país 
inconquistable, porque si fuera  conquis­
tab le  ya  lo habríam os conquistado nos­
otros en los tiem pos de n u es tra  grande-.^

za, del cardenal Cisneros, de Carlos V y 
de Felipe I I , puesto que m uchas veces 
lo in ten tam os y no éram os entonces 
m enos fuertes de lo que ahora lo es 
F rancia .

Sabemos que si el in terio r de M arrue­
cos es inconquistable, la  ocupación de 
los puertos no sirve p a ra  n ad a , porque 
la  llegada de las fuerzas europeas des­
tru y e  au tom áticam en te  su comercio y 
sus relaciones con el in terio r, y puertos 
sin comercio son costosos elefantes 
blancos. E sa lección nos la  han  enseña­
do hace ya siglos M eliila y C euta, y los 
franceses han  podido aprenderla  tam ­
bién en C asablanca.

Estam os convencidos de que ios d i­
plom áticos de A lgeciras p a rtía n  del 
falso supuesto de la  fácil conquista de 
M arruecos: de ah í la  lucha de codicias 
en tre  F ran c ia  y  A lem ania. E l cronista, 
por su p arte , m ostró hace  meses en La  
Correspondencia de España  que el res­
ponsable de ese error es Lord Cromer, 
quien, cuando cónsul in g lé s— virrey  
realm ente en el E g ip to  — hab ía  insp ira­
do a l Foreign  Office la  idea de la  enten­
te cordiale, á  fin de ev ita r la  contigencia 
de que el dinero francés ayudara  la  rea ­
lización de las aspiraciones nacionalis­
ta s  de los egipcios.

Lord Crom er creía de buena fe que la 
dom inación sobre M arruecos sería tan  
fácil á  F ran c ia  como lo es á  In g la te rra  
la  del EgiptO; L ord  Crom er lo creía  de 
buena fe. No hab ía  m editado suficiente­
m ente en las causas espirituales y  geo­
gráficas que han  hecho de E g ip to  un 
país e ternam ente sometido á  e x tra n je ­
ro s— etiopes, persas, griegos, romanos, 
árabes, turcos, ingleses— en tan to  que 
M arruecos, como el Japón , lia conserva­
do su independencia al través de 
Iso siglos.

Nosotros, españoles, sabemos que toda 
acción m ilita r sobre un  pueblo fu n d a ­
m entalm ente p a tr io ta  y altivo  como es 
el m arroquí tiene que d e te rm in ar forzo­
sam ente una reacción esp iritual funesta 
p a ra  los invasores. Se com prende que 
otros europeos m enosprecien el a lm a de 
M arruecos. Nosotros, españoles, a l pie 
de la  A lham bra, en la  h u erta  de V alen­
cia y en el recuerdo de la  Córdoba de

Ayuntamiento de Madrid



rM.»r fr-í- • •

1 4 E s p a ñ a  e n  A f r ic a

r

fet

Fl>
1^ii

l er

I )

los A bderram anes no podemos hacerlo. 
Nos es dem asiado evidente la  existencia 
de un  a lm a noble en M arruecos. Es ver­
dad que duerm e, que duerm e h a c e 's i­
glos, pero tam biéu  lo es quo puede des­
p e rta r, que despertará  seguram ente si la 
hostigan.

Después de la  proclam ación del S u l­
tá n  W uley-Hafid en Fez no es ya  ta n  
ridículo como pareció hace meses el 
paralelo  que hizo el cron ista  en tre  el 
M arruecos de hoy y  el Jap ó n  de 1867, 
el an terio r á la abolición del Shoguna- 
to , el poder que contem porizaba con los 
ex tran jeros. Y a se ha  quedado sin sul­
tan a to  A bd-el Aziz, el contem poriza­
dor con los ex tran jeros.

L a  proclam ación de Muley Hafid, en 
Fez, como la de la  absolu ta prim acía 
del Mikado en el Japón , es el prim er 
paso de una resurrección que se volve­
rá  co n tra  sus provocadores, como se 
ha vuelto la  del Jap ó n . ¿P o r qué no evi­
ta r  sus consecuencias cuando aún  es 
tiem po?

Si el Sr. M aura, con su carac te rís tica  
confianza, se convenciera plenam ente 
de que los políticos de F ran c ia  é In g la ­
te rra  no valen m ás que él, de que Lord 
Crom er, con ser grande, no es infalible, 
de que Mr. P ichón  y S ir Edw ard Grey 
no valen m ás que los señores M oret y 
C analejas, de que la  ocasión ac tu a l no 
es sólo decisiva p a ra  los destinos de E s ­
paña, sino p a ra  los de F ran c ia  ó In g la ­
te rra  ! . . .

P o r  que si F ran c ia  se obstina en de 
b ilita r sus fuerzas en M arruecos, A lem a­
n ia  se h a rá  el á rb itro  de E uropa y  la 
prim era v íctim a será la  propia F ran c ia  
y la  segunda será In g la te rra — ¡y la 
te rcera  será E sp a ñ a !

Si el Sr, M aura acertase  á  p lantarse , 
y se decidiera á  convencer y convencie­

ra  á  la  diplom acia de F ran c ia  y  de In ­
g la te rra  de que se ha com etido un error, 
y  de que lo m ejor es rectificarlo  pronto, 
aún  sacriScandounpcco de am or propio. 
Ese día se h ab rá  conquistado ese puesto 
en la h istoria que es la  suprem a am bi­
ción del estad ista .

R a m i r o  d e  M a e z t u .

N O T ie m s

E l Centro Com ercial H ispano M arro­
quí de B arcelona ha  enviado el siguien­
te  telegram a:

«Presidente Consejo de M inistros. — 
M inistro de H acienda. — G obernador 
del Banco de E spaña. M adiid.

E l Centro Com ercial H ispano-M arro- 
quí, que ha  venido sosteniendo la nece­
sidad de la  im plan tación  de A gencias 
del Banco de España en plazas m arro ­
quíes, felic ítale por su acuerdo respecto á 
T ánger, re ite rando  la  conveniencia de 
ex tenderlas á  C euta y  M elilla. — E l 
P residen te . J. R oig  y  Bergadá . »

Asimismo ha enviado tam bién  este 
telegram a:

«Sr. P residen te  de la  Comisión M arí­
tim a del proyecto de ley de com unica­
ciones. M adrid.

E l C entro Com ercial Hispano-M arro 
quí ha  nom brado una  comisión para  
estud iar un  proyecto presentado por el 
D elegado general, encam inado á  crear 
en esta  cap ita l un P arlam en to  Indus­
tr ia l y Com ercial como medio de d iscu­
tir  y concretar las necesidades de cada 
uno de los ram os de la  producción n a ­
cional, p a ra  que sirva de base á las leyes 
que hayan  de reg u la r la  expansión co­
m ercial. »

Im pi-enta de la  R evista  «España en Africa»

ALMACEN DE ACEITES Y JABONES

HIJOS DE ANTONIO AUTRAN
B a l v i a r t o ,  ? > 0  (  I 3 í j l i ' o  t i l o  i T o t í i )  

----------------------  B i V R O E M v O I V A .  ---------------------------
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“  tí 
•o g  a .  ®
i  3 
® s .
s “

| i
»  3m p* 93
■tí ■“g  S

© © Bs. © 2 
©̂ B
3 
a

ft 'p
® 3 B 2.
S  »H

© ^ » fl«9
P- PC O
s: 3©• p-1 p
3 ©«
a, p ©̂ o
C CSo
p  03

P ^

B y  
S 5 3 »M
^  P3
^  AT3 o- p p>^  p © ©• o  p
P o- 

P
® ü
^  P
cg' 5- © ©
*2 2!f6 o
X 3
p ©
2. -h
S. 3
® S- g^  w ©

í» ©
á -£  
£  3P O5 nA*

-© r
S 5
fi ® 
B B© © 

•o P̂
1  §

| í
2 ©

1^" 3. ©o iS. ©
a  e

g-®® ja

S  »

® g“ 
_  © P B

§  ©•
1 °
| §  
S' tí
tí. ®® B

.tíg®
P

® 
p‘

| £ g
© P« •

©. 5p 93 
Qj -t 
® 8 
>■ OI?
§■ § 
s n
K 8
s
B 2© D 

*-1 — P ©

c* C P ® ©* <0

OC« ©
5. ®©

po*©n
P

§PM©©
2 ® -rr © ^S. 5 - ^P B fio »  ©P- ^  

p
£  ^A- © O P ©
S' -© p

^  p 
3  Bo- P
£  «
a. -S, © »:

Gu©
PX>
g '

© O*“  ’t
© ® ^  
S 
^  2.
© P r«O © «© Pcu _
® p 5
« S ’ S
3 ®
P C .®  ®

.tí
p®
a
Bo
S

er s  o W3
3 5 
S" ®- 3 2

i o03O
STP ®
b- P 
E*
® pP 03
s g-tí. g- o 5- 
P o
a ® 
3 ® 3. B
2. tí 
« 8 
tí. » ® o. 
— ® o _<o JO 
tí B
g ° 
§ Í93 ©p ©
© © 
p ©•

O O
e*
Ch

&=- -! p
w

S= O c a
CD
tí

o
t í
Ch

t í
®co

P
P t í a
®i-j
P

CS!
P P-i

®

la
Ci
ÍBCQ(tí-I-!

^  í>-

■ ?Cfc
Síj

tí»

too
g

g
g

® tí, pB ® -

Ayuntamiento de Madrid



r:: :x : .7 N

FiBRIKil DE lEBlDS Y CIIMIS TDBBEIIOIIS
# < 9 8 8  V B Í % í  síis dtíi tía

d a  t í a  * =  f  a a i i A a #  '

/ v v v

TALLERES:

DRGEL, 154 Y 156
ALMACENES Y DESPACHO:

e © R T E S  (G R A M ÍA ), 521

g A j í J í A

FABRICA DE CERVEZA
DE

*  J o s é  D a m m  «
CALLE DE URGEL, 7 1  t e l é f o n o  1 , 1 3 0  BARCELONA

X

FÁ BRIC A DE ARM AS D E FUEG O

M AR TÍN  A. BASCAR ÁN
E IB A R  (Guipúzcoa)

F Á B R I C A  D E  AÁCDRS

Garata f lniíua ? Compañía
E IB A R  (G uipúzcoa)

Compañía Genera !  úe ASFALTOS Y  PORTLAND
Gcmenfo foptiand Apíificial Ag lsA jSÍ®  —

SÓ LO COMPARABLE Á LOS M EJORES PO R TLA N D S AM ERICANOS, IN G LESES, ALEMANES Y FRANCESES

™ os: a t l a s  - HEIDELBERG - VICAT
P r im e r a  f á b r i c a  e n  E s p a ñ a  m o n t a d a  c o n  t o d o s  l o s  m o d e r n o s  a d e l a n t o s  p a r a  l a  p r o d u c c i ó n  d e  

--------------- CIEN TONELADAS DIARIAS — ^

D om ic ilio  Social: placel d© pafacío, iiúmero 14. s ? t R e E L © N a

Y a c i m i e n t o s  d e  R o c a s  a s f á l t i c a s  y  M a r g a s  b i t u m i n o s a s  e n  G i s c l a r e n y , B a g á ,

v ¿ :

B r o c á , P o b l a  d e  L i l l e t , C a s t e l l a r  d e  N u c h , G o m b r e n y , C a m p d e v á n o l  y  C a m p r o d ó n  

   ^
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ILMACENES DE MOLDÜRIS, OLEDGRAEÍiS, CROMOS
7

Y CÜADROS PINTADOS AL ÍLEO
D E

A N T O N IO  A R T IG A S
T a lle r  especial de M arcos ovalados para  
A m pliaciones de h o ja  ♦ F ab ricación  
en g rande  E sca la  de M arcos D orados y 
♦  ♦ de N ogal con y s in  crom os ♦ ♦

D e s p a c h o :  44, T a lle r s , ^^,—B fiR C E LO t^/í

C O IS IG N A T A R IO S ,  C OM ISIONES
Y  R E P R E S E N T A C IO N E S

e O M E R e i a N T E S  E S P a Ñ O L E S

R A B A T  ♦♦ (M A R R U E C O S )

SERVICIO DE U  COMPAÑÍA

i m O - E S M t O U
Servicio en tre  Ita lia , F ran c ia

E sp añ a , M arruecos y  P o rtu g a l

Salidas measnales de Barcelona para Tánger, Gibral­
ta r, Casablanca, Mazagán, Saffi, Mogador j  Portugal.

Para más informes dirigirse á su consignatario en 
Barcelona se ñ o r  don  J o s é  C ap d ev ila  j  K osell.

P aseo  de  Colón, n á m . 15

C O M P R A  y  V E N T A
DE TODA CLASE DE GANADO

B IR lC ilB S S  Á.

P. nVariano fernández
1 V IE 33L .II-.i l . A .

Jamones y Embutidos
de to d a s  la s  R egiones

d ir íq ír s e  á

PEDRO FERNÁNDEZ '
C alle  K n eva , 5 4 .— M ÁLAG A

Orsola, Sola y C.
------------------ PR O V EED O R ES DE REHL QñSR  ------------------

fDOSñICOS H ID R A U ü ICOS
P r o d u c c ió n  a n u a l  180 ,000  m e t r o s  c u a d r a d o s

Plaza de la Universidad, n.° 5.--BARCELONA

a
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'ÁBRICA DE PRODÜC TOS CERÁMICOS
A zule jo s  ♦♦ W ater«cIose ts

DE IllME PDIOL í BltSIS
Reflejos metálicos |)ispano--árabes 

aplicables a l decorado in terio r 
y exterior de los edificios

Calle Tallers, 9 BARCELONA

Fáh r icade  Mosaicos Hidráulicos
P ie d r a  f i r t i f í c ia l

Y  D E

G ra n ito  f / lá r m o i

Cabruja y Seguí
S .  e n  C .

Galle Gasanova (esqu ina In dustria
D irección T elegráfica: “ CABRUSEGUÍ” .- B a rc e lo n a

— —  T e lé fo n o  3,734 —

C asa fundada 
en  el ano  1823

F á b r ic a  d e  P e r fu m e r ía  y  J a b o n e s  p a r a  To c a d o r

I P O l S r T  ^  s .  ^
--------------- ♦ B ^ E , 0 B L 0 3 > T  A . ♦---------------

üiiTimas CREficioNES

PER FU M ER ÍA  V IE R G E F L O R A .-P E R F U M E  D E L IC A D O .-Jab ó n  e x tra f in o .-P o lv o s  de a r r o z .- E x t r a c to  concen- 
D B D nriM cefA  , trad o .—A gua de tocador.—A gua de C olonia.—Loción vegetal.
PERFU M ERIA  C ELIA .—PE R FU M E MUY D U R A D ER O .—Jabón superior.—P olvos de a r ro z — E xtracto  co n cen trad o —
DCDcrTAAcníA c.Tr-.T-.T-, A g u a d c  to c a d o r ,-A g u 3  de C olonia.—Loción vegeta l.
PER FU M ER IA  S U P R E M E .-P E R F U M E  IM P E R IA L .-Jab ó n  e x tra f in o .-P o lv o s^  d e .a r r o z .- E x tr a e to  co n cen trad o -  
DCDcriAACDÍA r̂ ,T-r-T-,vr, A gua dc tocador.—A gua de C olonia.—Loción vegetal.
PERFU M ERIA  C IT E R E S .-P E R F U M E  D E L IC IO S O .-Ja b ó n  ex trafino— P o lv o s de a r r o z .- E x t r a c to  concentrado 

~ ■ =  J A B O N  C E D R O L I N  = = = = :
P asta  m edicinal é  higiénica. P o r  sus condiciones especiales se recom ienda m u? singularm ente á las personas de cutis delicado

 P O L V O S  B E A U T Y  =___________ - —
C om posición sin igual para dar al cutis incom parable suavidad y láctea blancura. Im prescindibles en el tocador de las se-

ñoras am antes de la h igiene, de la belleza p de los finos arom as.

De v e n ta  en  lo s  p r in c ip a le s  E s ta b le c im ie n to s  de  P e r fu m e r ía  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
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Prim era casa en España para confección de trajes para caballero y niños.
Exportación á Cuba, Puerto Rico, Filipinas, M arruecos, Egipto, Orange V A ríelia 

Máquina para cortar 1.500 tra jes d iario s.-V en tas al por mayor. Pasaje de Escudillers, núm. 4 bis. «rgeiia.
SUCURSALES; Escudillers, 66 y  Rambla de Canaletas, núm. 11 (Sastrería Modelo).

Ayuntamiento de Madrid
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M DEBiES Í B  JUNCO E S M A L T A D O
p a r a  t e r r a z a s ,  s a lo n e s  de  co n fian za , 
m ira d o re s ,  g a le r ía s ,  b a ln e a r io s ,  ca« 
fés, ja rd in e s ,  r e c ib id o re s ,  s a l a s  de 
« <7 ♦ bañ o , b o w n  w in d o w , & ♦ ♦ ♦

PROVEEDORES de la COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 

M A N U F A C T U R E  P A R I S I E N N E

Fábrica y Despacho: Paseo de Oracia, 115 
-♦ B a R e E L O N a  ♦-------------

T 5 3 A S  O N D U L A D A S  I M P E R M e A B L E S  {íon patente de invención)

de VIDAL Y COMPAÑÍA ♦D espacho: Lladó, 1.-B arcelona
E s  o l m e jo r  y  m ás  económ ico  d e  lo s  s is te m o s  co n o c id o s  de  c u b ie r ta s ,  p o r  e l 

g r a n  a h o r ro  de  m a te r ia l  y  d e  jo rn a le s .
( T e ja s  d e  c la se  A , á  S,00 p e se ta s  a l  m e tro  c u ad rad o .

PKRCIOS ........................i » .  .  B , á  2,00 » » »
í . . .  C, á  1,60 • »  » »

L a s  m ism a s  te ja s  p in ta d a s  a u m e n ta n  enunO ‘25 ó 0‘6O p ta s .  e l  m e tro  c u a d ra d o ,se ­
g ú n  s e  p in te n  p o ru ñ a  ó p o r  la s  d e s c a ra s .  C ad a d o s  te jo s  c n b re n u n io e tro  c u ad rad o .

P I D A N S E  C A T A L O G O S

FABRICACIÓN Y EXPORTACIÓN
DE TODA CLASE DE ARMAS PARA CAZA Y LU JO
G ra b a d o s  d e  B i s u te r ía  d e  o ro  y  p la ta  s o b r e  a c e ro  ♦♦ P u n ta s  de  P a r í s

£. ünceta 9 Compañía
3 E  S  F* A .  A .  O X J I  F> t Í J Z  c o  A .

" ' PEDIR CATALOGOS ILUSTRADOS FRANCO DOMICILIO ..... .....

FÁBRICA DE M O S A IC O S  HIDRÁULICOS
(LA MAS IMPORTANTE DE ESPAÑA)

José Foncuberta
Calle V ergara , núm* 2*—B A R C E L O N A  

GRAN PREMIO DE HONOR Y MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICIÓN DE LONDRES

Ayuntamiento de Madrid
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S O C IE D A D  A N Ó N IM A

Capital disponible 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de pesetas

d om icilio  social; QalHo,

C om isión, C om pra-ven ta , Consignación. Ser­
vicio directo, ta rifa  especial entre los puertos de 
E spaña y A frica. Sección Com ercial para  el C on­
tinente  A fricano.

Im portación . E xportación  de y, para todos los 
países.

A gen tes comerciales y financieros en todas las 
capitales del m undo.

Fondos de reserva para  em presas, construccio­
nes y establecim ientos de industrias.

E sta  C om pañía  efectúa en inm ejorables con­
diciones todas las operaciones que favorezcan el 
comercio entre E spaña y M arruecos, y ofrece 
m uestras y precios de todos los artículos de p ro­
ducción nacional.

Para detalles dirigirse al Señor Director Qereate ~

•• r' Ayuntamiento de Madrid
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COMERCIO ENTRE EuR O PA  Y M a RRUECOS

Z
O
r
>Hm
7¡
7S
>

(Oo

o
Xru

O
rn
TJrpi/lre
>VI

TI

>
Z
O
>

o

O
zrev¡
O
rn
re
rn(A
tuH
>
</>

lO
<
HlUI/)lU
0.
lU
Q
lAlU
Z
2- j

<

<
H

W
<
HlUinoi
CL
lUa
v>OJ
zo
-J

10

<
z
<
C
OJ

E S P A R A  5  M I L L O N E S  DE P E S E T A S

L a c s c u e a  d e l eom erct^  en tre  BapeftA y  M orraecoa ae  debe a l  a r tícn lo  239 d e  la s  o rd en a n za s d e  a d o a -  
oaa, q oe  Im piden e n  ^ a n  p a r te  Au d esa rro llo .

A r tic n lo  37.—E l B a n c o  ad op tará  laa  m ed id a s que Jusj;ae ú t i le s  para sa n e a r  la  s ltn a c lú n  m o n e ta r ia  en  
M a rm eco s . L a  m o n ed a  espaflo la  oontlnnarú  a d m itién d o se  i  c lro n la c ló n  con  fu erza  lib e r a to r ia . (A c ta  G ene­
r a l d e  Xa C on feren cia  d e  A l^ecfraa.)

Ayuntamiento de Madrid




